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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la 
Constitución de la Monarquía española Reina 
d élas Españas: á todos los que la presente 
vieren y entendieren, sabed: que las Córtes 
han decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Artículo único. Se concede á Doña Juana 
Mendoza y González, viuda del segundo Co
mandante de infantería D. Rosendo Moiño y 
Casal, la pensión anual de 4.000 rs. vn., que 
percibirá miéntras permanezca viuda.

Por tanto, mandamos á todos los Tribuna
les , Justicias, Jefes, Gobernadores y demas 
Autoridades, así civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez y seis de Abril de 
mil ochocientos cincuenta y nueve. =»YO LA 
REINA.=E1 Ministro de la Guerra , Leopoldo 
O’Donnell.

Número  10. — Circulares.

Excmo. S r .: El Sr. Ministro de la Guerra dice 
con esta fecha al Director general de Infantería lo si
guiente :

«Enterada la Reina (Q. D. G.) de la instancia que 
Y. E. dirigió á este Ministerio en 14 del actual, pro
movida por el Capitán graduado, Teniente que fuá 
del regimiento de infantería Infante, núm. 5, D. Fé
lix Calzada y Pita, dado de baja en el ejército en 
virtud de Real orden de 5 de Enero próximo pasa
do, se ha dignado resolver quede sin efecto dicha 
baja, toda vez que justifica que por hallarse enfermo 
no pudo presentarse en su cuerpo oportunamente al 
terminar la licencia que en dicho concepto se hallaba 
disfrutando, si bien desde la fecha en que esta ter
minó hasta el dia solo deberá acreditársele la mitad 
de su sueldo, puesto que no hubiera disfrutado más 
á haber recurrido oportunamente en solicitud de 
próroga. Al propio tiempo es la Real voluntad que 
esta disposición se publique en la orden general del 
ejército del mismo modo que se efectuó con su baja, 
comunicándose también á los Directores é Inspectores 
generales de las armas, Capitanes generales de los 
distritos y al Sr. Ministro de la Gobernación del Rei
no, y que V. E. le dé desde luego colocación en cuer
po, conforme á lo mandado en Real orden de 20 de 
Abril de 1853.»

De la de S. M., comunicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á Y. E. para su conocimiento y de
mas efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 29 de Marzo de 4839.=^=El Mayor, Francisco de 
Uztariz.= Señor......

Excnio. Sr.: EISr. Ministro ele la Guerra dice con 
esta fecha al Director general de Infantería lo que 
sigue:

((La Reina (Q. D. G.), en vista del oíicio de V. E. 
fecha 42 de Marzo último, en que participa que el 
Teniente del regimiento de infantería Fijo de Ceuta, 
D. Manuel de la Peña y Souza, no se ha presentado 
en su cuerpo oportunamente, no obstante haberle 
expedido pasaporte á su debido tiempo el Capitán 
general de Galicia, á fin de que se incorporara á su 
destino, se ha servido resolver que el expresado Ofi
cial sea dado de baja en el ejército, publicándose en 
la orden general del mismo conforme á lo dispuesto 
en Real orden de 19 de Enero de 4850; siendo al pro
pio tiempo la Real voluntad que esta disposición se 
comunique á los Directores é Inspectores generales de 
las armas é institutos, Capitanes generales de los 
distritos y al Sr. Ministro de la Gobernación del Rei
no, para que llegando á conocimiento de las Autori
dades civiles y militares no pueda aparecer en pun
to alguno con un carácter que ha perdido con arre
glo á Ordenanza y órdenes vigentes.»

De la de S. M., comunicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á Y. E. para su conocimiento y de
mas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 1.° de Abril de 1859.=E1 Mayor, Francisco de 
Uzta riz. —Señor......

Núm. 18. — Circular.

Excnio. Sr.: De Real orden, comunicada por el 
Sr. Ministro de la Guerra, dirijo á V. E. el adjunto 
ejemplar del Reglamento provisional para el cuerpo 
de Estados Mayores de plazas, aprobado por S. M. 
en resolución de esta fecha.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 31 de 
Marzo de 1859.=El Mayor, Francisco de Uztariz.= 
Señor......

REGLAM ENTO PRO VISIO NAL
PARA e l  c u e r p o  d e  e s t a d o  m a y o r  d e  p l a z a s ,  a p r o b a d o  

POR S. M. EN REAL ORDEN DE 31 DE MARZO DE 1859.

A rtículo  1 .* El cuerpo de Estado M ayor de p lazas es 
el destinado á c u b r ir  el serv icio  de los Estados M ayores 
de los p u n tp s fortificados de la Pen ínsu la  é Islas adya
centes.

Art. 2.° Los Estados M ayores de las p lazas y pu n to s 
fortificados se co n s id e ra rán  divid idos en G obiernos de 
p r im e ra , segunda  y  te rce ra  c la se , y  C om andancias m i
litares de c u a r ta  y  q u in ta . En d icha  clasificación se in 
c lu y en  las cap itales de las C apitanías gen era les , a u n  c u an 
do no fuesen p lazas de g u e r ra , en a tención  á sus c ir 
cunstanc ias. P ara  desem peñar el serv icio  de las p lazas 
bajo las órdenes de los G o b e rn ad o re s, su b s is tirá n  los 
Sargen tos m ayores de p rim era  y  segunda c lase, y los 
A yudan tes con la denom inación  de p rim e ro s , segundos 
y  terceros. E n los p u n to s  de te rc e ra , c u a rta  y  q u in ta  
clase no ex istirá  el cargo de Sargen to  m ayor. Una p lan 
tilla a rreg lada al sistem a de defensa del Reino d e te rm i
n ará  la clasificación y dotación de los Estados M ayores 
respectivos.

Art. 3.° Los G obernadores de p rim era  clase se rán  Ma
riscales de Campo; los de segunda, B rigadieres, y los de 
tercera, Coroneles, T enientes C oroneles ó*Comandantes; los 
C om andantes m ilitares de cu arta  clase, C ap itanes, y los 
de q u in ta , T enientes.

Los Sargeutos m ayores de p rim era  clase se rán  Coro
neles ó T en ien tes C oroneles, v los de segunda, Com an
dantes.

Los p rim ero s A y u d an tes , C apitanes; los segundos, 
T e n ie n te s ,y  los terceros, S ub ten ien tes .

D ichos cargos no p o d rán  se r desem peñados sino  po r 
iud iv íduos q u e  ob tengan  en  el C uerpo el empleo desig 
nado  y  con arreglo  á la p lan tilla .

A rt 4." Las fu nc iones de los em pleados en  los Esta
dos M ayores de p lazas se rán  las*señaladas po r la Orde
n anza  general del e jé rc i to , R eglam entos y Reales d ispo
siciones v igen tes, o las que  en lo sucesivo  se señalareu . 
El serv icio  qu e  la O rdenanza señalaba al Capitán de lla
ves se rá  desem peñado por el A y u d an te  de la plaza ele
gido po r el G obernador.

S trá n , p o r consiguiente, de sus especiales deberes to
do lo que  concierne al serv icio  de p lazas, p roced im ien
tos m ilita res y  al conocim iento  de las obligaciones ge
n era les  q u e  la O rdenannza  m arcare  p a ra  los de su  clase 
respectiva.

Art. 5.° El personal designado p a ra  co n stitu ir  los Es
tados M ayores se d iv id irá  en dos clases: una  que  la 
com pondrán  los q u e  pertenezcan  á la de M ariscales de 
Campo y  B rigad ieres, y  se consid era rá  como eventual* 
la o tra  form ada po r los dem as em pleados desde la clase 
de Coronel á ¡subteniente in c lu siv es, que  se rán  los qu e  
co n stitu y an  el C uerpo pe rm an en te  de Estado M ayor de 
plazas.

El ind iv iduo  del Cuerpo q u e ,  no teniendo colocación 
con arreg lo  a p lan tilla , deba s in  em bargo  c o n tin u a r pe r
teneciendo  á é l,  se co n sid era rá  en situación  de exce
dente.

Al cesar en  su s  destinos de plaza los G enerales y  Bri
g a d ie res , q u ed arán  en  la situ ac ió n  de c u a rte l, con a r 
reglo á lo p reven ido  p ara  los de su  clase que iio se ha
llan em pleados.

Art. 6.° Hallándose ya constitu ido  el C u e rp o , las v a 
cantes que  o c u rra n  se c u b r ir á n :  la m itad  al reem plazo 
po r los excedentes y p o r ind iv iduos de nuevo ingreso en 
la p roporción  qu e  el n ú m ero  de aquellos perm ita seña
la r ;  la o tra  m itad  se concederá al ascenso e n tre  todos 
los ind iv iduos del C u e rp o , en la form a q u e  se estab le
cerá  en  este R eglam ento. Solo en  tiem po de g u e rra  po
d ra  conferirse  á ind iv iduos extraños á él los Gobiernos y 
Sargen tías m ayores de p lazas, pero en  el concepto de co
m is ió n , po r n o m b ram ien to  ó p ro p u esta  de los G enerales 
en Jefe, fundados en  consideraciones im po rtan tes  del 
serv icio , y sin  qu e  su  desem peño pueda da r derecho al 
in g reso , á no tener lu g ar en  el tu rn o  de e n trad a  y re 
u n ir  el elegido las condiciones que  a l efecto se exigen

Art. 7.° El ingreso en  el C uerpo de Estado M avor ele 
plazas podrá ten er lu g ar en  c u a lq u ie ra  de las clases ele 
Coronel á S u b ten ien te  in c lu s iv e s , en  el tu rn o  que c o r
responda al reem plazo.

A rt. 8.° Para  in g resa r en  el C uerpo es ind ispensab le  
esta r en activo se rv ic io ; pe rten ecer á la clase en  que se 
p re ten d a  ten e r ingreso , y  á a lgunas de las a rm as ó in s 
titu to s p u ram en te  m ilita res , com prendiéndose adem as 
los em pleados en las Secciones A rchivos de las C apita
n ías generales y las Milicias de C an arias , según los de
rechos que  tienen  especialm ente  declarados por Regla
m ento y  órdenes vigentes. Adem as han  de re u n ir  las 
condiciones que s ig u en :

1.a H allarse con la ap titu d  física necesaria  para  d e s 
em peñar el servicio de su clase.

*̂a ê n er n ° fas desfavorables de concepto.
3.  ̂Estai en  posesión de la c ru z  de San Herm enegildo 

los Jefes y C ap itanes; ios T enientes hab er cum plido  15 
anos de efectivos serv icios, y 10 los Subtenientes. A falta 
de estos p odrán  ten er ingreso en la clase de terceros 
A yudantes los Sargentos p rim eros que s irv a n  en las a r 
m as é in stitu to s del E jército , y que adam as de h ab er cum 
plido el tiem po de su prim itivo  em peño sin  abonos ó re 
baja a lg u n a , re ú n a n  las condiciones necesarias para ser 
arcendidos según las señaladas para  los del arm a de in 
fan tería . Se exceptúa de esta regla  so lam ente á los Jefes 
y Oficiales q u e  por heridas recib idas en  cam paña no pue
dan c o n tin u a r  en el serv icio  ac tivo , pero  qu e  al m ism o 
tiem po tengan  la ap titu d  necesaria  para  el de plazas /  h a 
ciendo extensiva esta excepción á los sargen tos p rim eros 
que fueren  aptos p a ra  se r ascendidos.

Art. 9.° Al ten e r en lo sucesivo ingreso en el C uerpo 
o cu p arán  en la escala de los de su ciase la antigüedad  de 
q u e  estén  en posesión los q u e  sean  clasificados para  se r
v ir en é l ,  según  las condiciones p re sc r ita s ; m as los que  1 
fueren  destinados á petic ión y por conveniencia  p ropia  
e n tra rá n  con la del d ia de su  pase.

Art. 10. Las vacan tes que  por el a r t. 6." se conceden 
al ascenso se p roveerán  por rigurosa an tigüedad  en  las 
clases de S u b ten ien te  á C apitán in c lu siv e , v  por an tig ü e
dad y  elección en  las de segundo  C om andante á Coronel- 
Ios de esta  u ltim a  clase ten d rá n  igual derecho qu e  los Co
roneles de las dem as a rm as e in s titu to s  del e jé rcito  para  
los ascensos sucesivos. El tu rn o  de elección estará  d e te r 
m inado por el núm ero  de G obiernos m ilita res que ten 
gan que  c u b r irs e , cuyos nom bram ien tos se rán  de lib re  
p rov isión  en tre  los q u e  re ú n an  las condiciones que  para  
pertenecer á la escala de elegibles se exigen por este re 
glam ento; m as no po r eso q u e d a rá n  sujetos ios com p ren 
didos en  él a ser s*. parados de la escal.» general de ascen
sos por an tigüedad . Los ascendidos con arreg lo  á la ley 
general de recom pensas no co n su m irán  tu rn o  en  las va
can tes concedidas al ascenso, y e n tra rá n  en el de reem 
plazo según  lo que al efecto se’dc term ine  p ara  su coloca-, 
cion. 1

Art. 11. En n in g u n a  de las clases que com ponen el 
Cuerpo se declara  derecho al asoendido pa ra  o cupar p re
c isam ente la vacan te  que produzca su  ascenso. Este se po
d ra  re n u n c ia r  pero  sin  que la re n u n c ia  p roduzca al ñ i -  . 
d iv iduo  o tra  s ituac ión  excepcional que  la de in h ab ilita r
se v o lu n ta riam en te  pa ra  los ascensos de escala por u n  
term ino  q u e  no podra b a ja r  de tres años.

Art. 42. Para el m ás acertado cum plim ien to  de lo dis
puesto  en  los a rtícu lo s an te rio re s , los ind iv iduos del 
C uerpo e s ta rá n  clasificados según  su  clase en  aptos para  
co n tin u a r en  su  em pleo; aptos p a ra  el ascenso, v  aptos 
para  el ascenso p o r elección.

Las reglas qu e  d eberán  o b servarse  para  estas c lasi
ficaciones se rán  las m ism as que r i ja n  en las a rm as ge
nerales del e je rc ito ; pero  en  n in g ú n  caso podrá  ser ele
gido p a ra  el ascenso el que  á las condiciones especiales 
(l u? , , s n ^an n(? re u n a  las de c o n ta r tres años de efec
tividad en su em pleo y ha lla rse  en la p rim era  m itad  de 
la escala de los de su  clase.

Art. 13. Las p ropuestas de ascenso por antigüedad 
com prenderán  los p rim eros de la escala hasta aquel que 
se halle en el caso de op tar sin  incon v en ien te  al empleo 
inm ediato. Cuando la vacan te  corresponda proveerse por 
ind iv iduos de nuevo  ingreso según el tu rn o  (rué se co n 
cede al e je rc ito , se dará  cuen ta  de ella al M inisterio  de 
la (n ierra  para que se proven d i r e c t a m en te  de los c lasi

ficados al efecto po r su s c ircu n stan c ias  ó p o r consecuen
cia de su  so licitud .

Art. 4 4. Se e n ten d erá  q u e  corresponde al tu rn o  de 
reem plazo la o tra  m itad de las vacantes que  no deben 
p ro d u c ir  a scenso , sin  q u e  por esto se consideren  in h ab i
litados pa ra  ascender los excedentes que  p u d ie ran  ha lla r
se en el cn^o de o p tar al empleo inm ediato  por su s c ir 
cu n stan c ias  y lu g ar qu e  ocupen en la escala general del 
Cuerpo.

Art. 15. El tu rn o  p ara  la colocación de los excedentes 
se a rreg la rá  por an tigüedad  en esta situación . Los que 
por m u y  especiales c ircu n stan c ias  tuviesen declarada pre
ferencia pa ra  ser colocados, no se co n siderará  que  la tie
n en  para ocu p ar la vacan te  que corresponda  al ascenso, 
sino ún icam ente  en la que deba proveerse  al reem plazo.

Art. 16. Los iud iv íduos que sirv an  en los Estados 
M ayores de las plazas ó per tenezcan al Cuerpo d is fru 
ta rán  los sueldos y gratificaciones que co rrespondan  á su  
c la se , con su jeción  á las condiciones siguientes:

Sueldo a n u a l  
íntegro .

I .4 G obernadores de p rim era  c lase , Ma
riscales de C am p o ................................  45.000

De g ra tificació n .......................................... 7.000
G obernadores de segunda clase, B r i-
' d ieres ..................   30.000
De g ra tif icac ió n .......................................... 5.000

2. Los sueldos de los indiv iduos del Cuerpo desde Co
ronel a S u b ten ien te  inc lu siv e  se rán  ios sigu ien tes:

Sueldo an u al 
ín tegro .

C oronel............................................................ 24.000
T en ien te  C oronel........................................ 18.000
P rim er C om andan te .................................  14.400
Segundo C om andante ..............................  13 200
C apitán   10.800 '
T en ien te .......................................................... 6>600
S u b ten ien te ...................................................  5.400

Solo d is fru ta rá n  la gratificación  de 3 000 rs. los Coro
neles q u e  sean  G obernadores de plaza, facilitándose A los 
de las dem as clases que  fuesen G obernadores y  Com an
dantes de pu n to s fuertes los sellos necesarios p a ra  la 
correspondencia de oficio q u e  rem itan  v  los gastos de 
esci i torio según  cu en ta  ju stificada  que  p re sen ta rán  cada 
trim estre , con la aprobac ión  de los respectivos C apitanes 
generales del d is trito . De la gratificación de los G oberna
dores de las p lazas se su fra g a rá n  los pequeños gastos 
que  cause el detall de las Sargentías m ayores respec tivas 
y  los de las causas que se in s tru y an  por los in d iv id u o s 
de su  Estado M ayor qu e  no actúen  como F iscales de la 
C apitanía general.

3.a E n el caso de qu e  po r vacante o ausencia  de los 
p rop ietarios recayese el m arid o  oo  el in fe r io r  inm ediato , 
d isfru tará  este, por el tiem po que desem peñe dicho c a r 
go, la gratificación correspond ien te  á aquel.

4.a Los Jefes y  Oficiales excedentes del cuerpo de Es
tados M ayores de plazas d is fru ta rá n  en todo tiem po los 
m ism os h aberes q u e  los del a rm a  de in fan tería  en  m ual 
situación . °

A rt. 17. Los em pleados de todas clases en  los Estados 
M ayores de plazas ten d rá n  derecho á d is fru ta r  de todos 
los goces re la tivos á pluses y raciones de cam paña que  
se señalaren  á los de su  clase de la g u a rn ic ió n  re s
pectiva del E jército , al tenor de los que  d isfru ten  los de 
in fan tería , desde el m om ento en que el d is trito  de la Ca
pitan ía  general sea invadido por enem igos ex terio res ó 
en otro  caso análogo en que  asi se determ ine.

A rt. 18 Los em pleados en  los Estados Mayores de p la 
zas ten d rá n  derecho al abono de tiem po doble de g u e rra  
según  se d e te rm in a re  cuando se conceda esta  ven ta ja  al 
E jército .

Art. 19. Todos los ind iv iduos del Cuerpo ten d rá n  la 
m ism a opcion que  los del E jército, á re tiro s, c ruces de 
San H erm enegildo y á los beneficios del M onte-pio m ili
tar, su je tándose á las reg las generales establecidas po r la 
ley y disposiciones v igentes pa ra  los de su  clase respec
tiva.

A rt. 20. Los qu e  co n stitu y an  el cu erp o  p e rm an en te  
de Estado Mayor de p lazas no p o d rán  vo lver bajo n in g ú n  
pretexto  al serv icio  activo.

Art. 21. No debiendo tener lu g ar la perm anencia  en el 
cuerpo  de Estado M ayor de plazas á no ha lla rse  com 
prend ido  en cu a lq u ie ra  de las clasificaciones estableci
das en el art. 8.°, los ind iv iduos q u e  lo com ponen o b 
ten d rán  po r consecuencia su  re tiro :

1.° Por ach aques ó enferm edades que le im p o sib ili
ten para  el b u en  desem peño de su servicio, p ré v ia  la 
com petente justificación .

2. Guando su  com portam iento  no les haga acreed o 
res á co n tin u a r en el Cuerpo, m edian te  expediente in s
tructivo , oidos los descargos del in te resado  y  seguidos 
los dem ás tram ites establecidos p a ra  este caso h as ta  que 
recaiga la Real aprobación.

3.° Cuando cu m plan  60 años los su b a lte rn o s  v 65 los 
Jetes, excepio en  aquellos casos en que el C apitán  g e n e 
ral crea que por su  robustez  priv ilegiada sea co n v en ien 
te c o n tin u a r  en  el servicio.

A rt. i t  Los ind iv iduos del cuerpo  de Estado Mavor 
de plazas que  co n stituyan  su  personal p e rm an en te  depen
d e rán  de un D irector general, qu e  lo será el del cuerpo  
de Estado Mayor del E jército , reasum iendo, respecto al 
de plazas, las m ism as a trib u c io n es de los dem ás D irec
tores é Inspectores generales.

En cu an to  á su  servicio dep en d erán  de la au to ridad  
de los C apitanes genera les de los d istrito s en  que  se ha 
llen las plazas en q u e  lo desem peñen, lo m ism o que  los 
excedentes en c u an to  se refiera á la A utoridad su p e rio r  
m ilita r respecto a los m ilita res s in  destino  qu e  resid an  
en el te r r i to rio  de su  m ando.

Art. 23. Los C apitanes generales, como Jefes su p e r io 
re s  inm ediatos de los ind iv iduos del cuerpo  de Estado 
M ayor de plazas, que  se hallen  em pleados ó excedentes 
en el d is trito  de su  cargo facilitarán  á la D irección del 
C uerpo cu an tas  no tic ias fu e ren  con d u cen tes  al v e rd ad e 
ro conocim iento del com portam ien to  de los ind iv iduos 
del Cuerpo, sus servicios y v icisitudes, con la in te i ven
ción y en la form a que se ha lla  p revenida por las dispo
siciones vigentes y las q u e  convenga aco rdar para  el m e
jo r  servicio.

M adrid 31 de Marzo de 1 8 5 9 .= 0  Donnell.

M INISTERIO DE LA GUERRA.

PLANTILLA QUE DEMUESTRA LOS EMPLEADOS QUE DEBE IIABER 
EN LAS PLAZAS Y PUNTOS FUERTES DE LA PENÍNSULA É ISi AS 
ADYACENTES, CONFORME Á LO DISPUESTO EN EL REGLAMENTO 

PROVISIONAL APROBADO POR S. M. EN REAL ORDEN 
DE ESTA FECHA.

CASTILLA LA NUEVA.

Madrid. — Primera clase.

G obernador.............................. M ariscal de Campo.
Sargento m a y o r .....................  Coronel.
Cua tro  Ay udan tes p r  i meros.
Dos id. seg u n d o s.
Dos id. terceros.

Prisiones militares.
Com andante m ilita r   Segundo Com andahte.
A y u d a n te .................................  Teniente.

( 'nema.
G ob e r na do r  mi l i t a r  . .......... Br igadier ,

Segovia.
Id e m ...........................................  B rigadier.

Guadalajara,
Id em   .......................................  B rigadier.

Toledo.
Id em .................................. .. B rigadier.

Ciudad Real.
I d e m ,.........................................  B rigadier,

CATALUÑA.

Barcelona.— Primera clase.

G obernador..............................  M ariscal de Campo.
S argen to  m a y o r ....................... Coronel.
Un A yudante  p rim ero .
Dos id. segundos.
Uno id. tercero .

Ciudadela.— Segunda clase.
G o bernador.............................. B rigadier.
Sargento m a y o r.....................  P rim er C om andante.
Un A yudante  prim ero .
Uno id. segundo .
Uno id. tercero .

Castillo de M onjuich.— Segunda clase.
G o b ern ad o r..............................  B rigadier.
Sargento m ay o r...................... P rim er C om andante.
Un A yudante segundo.
Uno id. tercero .

Marques de la M ina.

C om andante .............................  Capitán.

Lérida .—  Prim era clase.

G o b ern ad o r.............................. M ariscal de Campo.
S argen to  m ay o r.....................  T en ien te  C oronel.
Un A vundan te  p rim ero.
Uno id. segundo.
Uno id. tercero .

Castillo principal de Lérida.— Tercera clase.

G o bernador..............................  Segundo C om andante.
A yudante  tercero .

Castillo de Gardeny.— Cuarta clase.
C om andan te ............................  Capitán.

Gerona.— Prim era clase.
G obernador..............................  M ariscal de Campo.
Sargento m a y o r .....................  T en ien te  Coronel.
Un A yudante  segundo.
U n o  id. t e r c e r o .

Castillo de M onjuich.— Quinta clase. 
C o m an d an te ............................. Teniente.

Fi güeras.— Segunda clase.
G o b ern ad o r.............................. B rigadier.
Sargento m a y o r .....................  T en ien te  Coronel.
Un A yudante  p rim ero .
Uno id. segundo.
Uno id. tercero .

Hostalrich.— Tercera clase.

G obern ad o r..............................  P rim er C om andante.
Un A yudante  tercero .

Seo de Urgel— Segunda clase.

G obernador..............................  B rigadier.
Sargento m a y o r .....................  P rim er C om andante.
Un A yudante  segundo.
Uno id. tercero.^

Rosas.— Tercera clase.
G ob ern ad o r..............................  T eniente Coronel.
Un A y u d an te  seg u n d o .
Uno id. tercero .

Tarragona. — Primera clase.
G o b ern ad o r..............................  M ariscal de Campo.
Sargento  m a y o r .....................  T eniente  Coronel.
Un A yudante  p r im e ro .
Dos id. seg u n d o s.

Tortosa.— Segunda clase.
G obernador..............................  Brigadier.
Sargento m a y o r .....................  P rim er Comandant<\
Un A yudante  seg u n d o .
Dos id. terceros.

Fuerte de la Tenaza de Tortosa.— Quinta clase. 
Comand a n te ............................  Ten i e n t e .

ANDALUCIA.

Sevilla.— Primera clase.

G ob ern ad o r..............................  M ariscal de Campo.
Sargento  m ay o r...................... Coronel.
Un A yudante  p rim ero .
Uno id. segundo.

Cádiz.— Primera clase.
G obernador.............................. M ariscal de Campo.
Sargento  m ay o r   T en ien te  Coronel.
Un A yudante  p rim ero .
Dos id seg u n d o s.
Uno id. te rcero .

Castillo de San Sebastian .— Tercera clase.

G obernador..............................  Segundo C om andante.
Un A yudante  te rc e ro .

Castillo de Santa Catalina.— Tercera clase.
G o b ern ad o r.............................. Segundo Com andante.
Un A yudante  segundo .

El P untal.— Cuarta clase.
C o m an d an te ............................  C apitán.

Cortadura de San Fernando.— Cuarta clase.
C o m an d an te .............................  C apitán .

Sa n c ti-P etri,— Q uinta clase.
C o m andan te .............................  T eniente.

Pa i-mogo.— Te rcera clase.

G o b ern ad o r.............................. Segundo C om andante.
Un A yudante  tercero .

T arifa .— Tercera clase.

G obernador..............................  P rim er C om andante.

San Lúcar de Guadiana.— Quinta clase. 

C o m an d an te ............................. T eniente.

Isla Verde— Cuarta clase. 
C om andan te ............................. C apitán.

lluelca.

G obernador.’ ....................      . Rripadier

VALENCIA.

Valencia.— Prim era clase.
G o b ernador...........................  M ariscal de Campo.
Sargento  m a y o r..................  Coronel.
Un A yudante  segundo.
Uno id. tercero.

Castillo de Alicante.— Tercera clase.

G obernador............................... Segundo C om andante.
Un A yudante  te rcero .

Cartagena.— Primera clase.

G obernador de la plaza y
de la p ro v in c ia ................". M ariscal de Campo.

S argento  m a y o r ..................... T eniente Coronel.
Un A yudante  seg u n d o .
Uno id. te rc e ro ,

Castillo de las Galeras de Cartagena.— Cuarta clase.

C o m an d an te ............................  C apitán.

Peñiscola.— Tercera clase.
G o b ern ad o r..............................  Coronel.
Sargen to  m a y o r..................... Segundo Com andante.
Un A yudante  te rcero .

Mor ella.— Segunda clase.

G o b e rn ad o r..............................  B rigadier.
S argen to  m a y o r ..................... P rim er C om andante.
Un A yudan te  te rcero .

Castellón.
G o b ern ad o r............................  B rigadier.

Albacete.
G o b e rn a d o r   ................... B rigadier.

GALICIA.

Coruña.— Prim era clase.

G o b e rn ad o r   ................. M ariscal de Campo.
Sargento  m a y o r .....................  T eniente Coronel.
Un A yu d an te  segundo .
Uno id. tercero .

Castillo de San Antón.— Tercera clase.
G o b e rn ad o r.............................. Segundo C om andante.
Un A yudante  tercero.

Castillo de San Diego.— Cuarta clase. 
C o m an d an te  ...................  C apitán.

Ferrol.— Segunda clase.
G obernador.  ...................  B rigadier.
Sargento  m a v o r . P rim er C om andanta.
Un A yu d an te  tercero .

Castillo de San Felipe.— Cuarta clase.
C om andan te ............................  C apitán .
Un A yudante  tercero.

Castillo de la Palma.— Quinta clase.
C om andan te ............................  Teniente.

T uy.— Tercera clase.
G ob ern ad o r............................... C oronel.
Un A yudante  segundo.
Uno id. tercero .

Vigo.— Segunda clase.
G o b ern ad o r..............................  Brigadier.
S argen to  m a y o r .....................  Segundo C om andante,
Un A yudan te  segundo.
Uno id. tercero .

Monterey.— Cuarta clase.
C o m andan te ............................  C apitán.

Salvatierra.— Cuarta clase.
C om andante  ............ C apitán.

Goyan.— Cuarta clase.
C o m an d an te . ........................ C apitán.

Lugo.
G o b e rn a d o r . , . .   ................... Brigadier.

Orense.

(Gobernador..............................  B rigad ie i.

ARAGON.

Zaragoza.— P rim era dase,

G o b ern ad o r ..............................  M ariscal de Campo.
Sargen to  m ay o r.....................  T eniente  Coronel.
Un A yudan te  segundo.
Uno id. tercero.

A Ijaferia.— Cuarta clase.
C o m an d an te ............................  C apitán.

Jaca,— Segunda clase.

G o b ernador..............................  B rigadier.
Sargen to  m a y o r.....................  P rim er C om andante.
Un A yudante  segundo .
Uno id. tercero.

Monzón.— Tercera clase,
G o b e rn a d o r ............................  Coronel.
S argento  m a y o r ...................... Segundo Com andante.
Un A yudante  segundo.
Uno id. tercero . ^

Mequinenza.— Tercera clase.
G o b ern ad o r.................  .......  P rim er C om andante.
Un A y u dan te  tercero.

Huesca,
G o b ern ad o r. . . . . .  Brigadier.

Teruel.
G o b ern ad o r..  ..............  B rigadier.

GRANADA.

Granada,— Prim era clase.

G obernador..  ................. M ariscal de Campo.
Sargento m ay o r.....................  Teniente" Coronel.
Un A yudante  p rim ero .
Uno id. se g u n d o .

Alhambra, —  Cuarta clase.
C o m an d an te ............................ C apitán .

Almería.
G o b e rn a d o r . ........................  B rigadier.

Málaga,— Segunda clase.

G o b ern ad o r.............................  B rigadier.
Sargento  m ay o r....................  P rim er C om andante.
Un A yudan te  p rim ero .
Uno id. segundo.

Gibralfaro.— Cuarta clase,

C om andante. .......................  C apitán,



Jaén.
G o b e r n a d o r .............................  Brigadier.

MeliUa.— Segunda clase.
G o b e r n a d o r . . , ......................  Coronel.
S argen to  m a y o r . . ' . ..............  S egundo  Com andante .
Un A yu d a n te  segundo.
Uno id. tercero .

Peñan.— Tercera cíase.
G o b e rn a d o r .............................. Segundo  Com andante .
Un A yu d an te  te rcero .

A Ihucemas.— Tercera clase.
G o b e r n a d o r ....................  . . .  P r im e r  C om andante .
Un A yu d an te  te rcero.

Islas Chafarinas.— Tercera clase.
G o b e rn a d o r   ............  Segundo C om andante .
Un A y u d a n te  te rcero .

CASTILLA LA VIEJA.
Valladolid. —  P rimera clase.

G o b e rn a d o r .............................. Mariscal de Campo.
Sargento  m a y o r .....................  Ten ien te  Coronel.
Un A yu d a n te  seg un do .

C iudad-Rodrigo.— Segunda clase.
G o b e rn a d o r ................ , ............ Brigadier.
Sargento  m a y o r .....................  P r im e r  C om andanta .
Un A y u d a n te  seg un do .
Uno id. te rcero.

Z a m o ra .— Segunda clase.
G o b e r n a d o r .............................  Brigadier.
S argen to  m a y o r . .  ............ .. S egundo  C om andante .
U n A y u d an te  segundo .

Gijon.— Segunda clase.
G o b e rn a d o r .............................. Brigadier.
Sargen to  m a y o r ...................... P r im e r  C om andante .
Un A yu d an te  segundo .

Puebla de Sanabria .— Tercera clase.
G o b e r n a d o r .............................  P r im e r  C om and ante .
Un A y u d an te  tercero .

Lean.
G o b e rn a d o r ................................. Brigadier. .

Patencia.
G o b e rn a d o r ...........................   Brigadier .

A vila .
G o b e r n a d o r . . ,  .................  Brigadier.

EXTREMADURA.
B ad a joz .— Primera clase.

G o b e r n a d o r  .......................  Mariscal de Campo.
Sargento  m a y o r ........................  T en ien te  Coronel.
Un "A yudante  segundo .
U no id. te rcero .

F uerte de S an  Cristóbal.— Cuarta clase.
C o m a n d a n te ................................  Capitán .

Pardalerus.— Cuarta? dase. 
C o m a n d a n te .............................  Capitán .

Castillo de Alburqaerque.— Cuarta clase.
C om a n d a n te ,  Capitán .

A lcántara .— 'Tercera clase.
G ob ernad or ...............................  Segundo  Com andante .
Un A yu d a n te  te rcero.

Castillo de Valencia de A lcántara .— Cuarta clase.
C o m a n d a n te .............................  Capitán.

Cáceres.
G ob e rna d or ..................................  Brigadier.

NAVARRA.
Parnplon a.— P r i mera d a  se.

G o b e rn a d o r .................................. Mariscal de Campo.
Sargento  m a y o r ........................  Ten iente  Coronel.
Un A yu d an te  segundo .
Uno id. te rcero .

Cindadela.— Tercera dase.
floJ)e ii}ador   ............ . . . ,  T e j a n t e  Uoi-puel.
ílgrgeMjd m a y o r  . . .  *---------   'Segundo  Com andante .
Un A yu d an te  seg un do .
U ro  id. tercero .

burgos.
• ó  B urgas.— d a se .

G o b e rn a d o r .................................  Mariscal de Campo.
S argen to  m a y o r , . . . . . . . . .  T en ien te  Coiouet .
Un A y u d an te  segundo .
Uno id. tercero.

Castillo de B úrgos.— Tercera clase.
G ob e rn a d o r ............................ .. P r im e r  Com andante .
Un A y u d an te  te rcero .

San tüña .— P rim era  dase.
G o b e rn a d o r ............................... Mariscal de Campo.
Sargento  m a y o r . . . . . . . . . .  Ten ien te  Coronel .
Un A yu d an te  p r im ero .
Uno id. segundo .
Uno id. te rcero .

Logroño.— Segunda clase.
G o b e rn a d o r ............................   Brigadier.
Sargento  m a y o r ...................... P r im e r  C om andante .
Un A y u d an te  segundo .

M iranda de E bro.— Q uinta clase. 
C om a nd a n te .   ...................... Teniente .

S o r ia .
G o b e rn a d o r ..................................  Brigadier.

PROVINCIAS VASCONGADAS.
Vitoria.— P rim e ra dase.

G o b e rn a d o r ...............................  Mariscal de Campo.
Sargento  m a y o r ................. .. T en ien te  Coronel.
Un A y u d an te  segundo .
Uno id. te¡cero .

San Sebastian .---P rim era cíase. -

G o b e rn a d o r ............................... Brigadier.
Sargento  m a y o r ...................... P r im e r  Com andante .
t u  A y u d a n te  segundo .
Uno id. te rcero .

Castillo de la Mola.— Cuarta clase .

C o m a n d a n te . . . . . . . .  * . . . .  Capitap.
Un A y u d an te  te rcero .

, P a s a j e s C u a r t a  d c ffl.
C om a nd a n te . ;* . .    ................. Capital*.
Un A y u d an te 'T r i  pero.

Bilbao.
G ob e rn a d o r    ...............  Brigadier.

ISLAS BALEARES.
Fahnai~-PxUnera clase.

G o b e rn a d o r    Mariscal de Campo.
Sai gen io  m a y o r ...................... T en ien te  co ro n e l .
Un A y u d a n te  segundo.
Uno id. te rcero.

S a n  Garlos.— Q uinta clase.
C o m a n d a n te ......................   TeiUente.

Bel cer.-—Cuarta dase;
C o m a n d a n te ............... ; . . . . .  Capitán .

Pollensa.— Q uin ta  clase.
C o m a n d a n te ................  Teniente .

Soller.— Q uinta  clase.
C o m and an te .................  Teniente .

Porto-Petro.  —  Q uinta clase.
C o m a n d a n te . .  ...................... T eniente .

Piedra P icada.— Q uinta clase.
C o m a n d a n t e .   .....................   Ten iente .

L a  Cabrera.— Q uinta  clase.
C o m a n d a n te ................ Teniente .

M ahon.— P rim era clase.
G o b e rn a d o r ...............................  Mariscal de Campo.
S argento  m a y o r  ............  T en ien te  Coronel .
Un A yu d an te  p r im ero .
Uno id. seg un do  .
Fuerte de Isabel II  d d  Puerto de Mahon.— P rim era clase.
G o b e rn a d o r ...............................  El C om and an te  g en e ra l  de

la isla.
Sargen to  m a y o r ................... .. Coronel.
Un A y u d an te  seg u n d o .
Uno id. te rcero .

F ornells . —  Cuarta dase.
C o m a n d a n t e  .................  Capitán.
Un A y u d an te  te rcero .

Ibiza.— Segunda clase.
G o b e r n a d o r ....................................Brigadier.
Sargento  m a y o r ......................  S egundo  Com andante .
Un A y u d an te  te rcero .

ISLAS CANARIAS,
Sania Cruz de Tenerife.— Primera dase.

G o b e rn a d o r ...............................  Mariscal de Campo.
Sargento  m a y o r ......................  T en ie n te  Coronel.
Un A y u d a n te  p r im e r o .
Uno id . s e g u n d o .

San Cristóbal— Cuarta dase.
C o m a n d a n te .............................  Capitán.

Paso alto.— Quinta dase.
C o m a n d a n t e .............................  Ten iente .

Las Palmas [Gran Canaria).— Segunda dase.
G o b e rn a d o r ...............................  Brigadier .
Sargen to  m a y o r .....................  Seg un d o  C om and ante .
Un Ayudante" seg u n d o .

'QroiQtQa,— Cuarta clase.
C o m a n d a n t e . . . . . .    Capital*.

San Francisco del Risco.— Cuarta date.
C o m a n d a n t e * , ......................* - Capital*. :

ianzurotfi.-r*Teppra $dse. . dóC
G ob ernad or ,  .’! ........................  P r im e r  Com andante .
Un A y u d an te  seg u n d o .

Palma.— Tercera clase.
C o m a n d a n te .............................. P r im e r  C om and an te .

Campo de Gibraltar.— Primera clase.
G o b e rn a d o r  ......................  Mariscal de Campo.
Sargento  m a y o r ...................... T en ie n te  Coronel .
Un A y u d a n te  p r im e ro .
Uno id. seg un do  ,

Comandancia militar de la línea.
C o m a n d a n t e .................  ........ P r im e r  C om andante .

COMANDANCIA GENERAL DE CEUTA.
Ceuta.— Primera clase.

G o b e r n a d o r    ..........  Mariscal de Campo.
Sargento  m a y o r ...................... T e n ie n te  Coronel.
Un A y u d an te  p r im e ro .
Uno id. seg u n d o  .
Uno id. te rc e ro .

IIaulio.— Cuarta clase.
C o m a n d a n te ............................... C a p i ta 11.
U n  A y u d an te  te rc e ro .

No se in c lu y e n  e n  esta p lan ti l la  las p lazas  y tu e r te s  
de Denia , Peñas de San  P edro ,  Alcañiz , M u rv ied ro ,  C a s -  
t ro -U rd ia le s ,  Motril, Olivenza, G ue ta r ia  y C iudadela  de 
M.dion, p o r  es ta r  ac o rda d a  la d em odeiou  de sus  defensas  
y su  inm edia to  ab a n d o n o  por Real o rd en  de 22 de E ne ro  
ú l t im o, lo q u e  t e n d rá  efecto luego q u e  se a p ru e b e  el gas
to q u e  aquella  ocasione.

Madrid  31 de Marzo de 18 5 9 .= O D o n n e l l .

U ltram ar.
El Gobernador Capitán general-de Filipinas, con 

fecha J2i de Febrero del corriente año, participa que 
no ocurría novedad en aquellas islas.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.
Ilmo. S r . Accediendo S. M. la Reina (Q. D. G.) 

á lo solicitado por D . Juan Francisco Iglesias, se ha 
dignado autorizarle por el término de nueve m eses 
para verificar los estudios de un ferro-carril que par
tiendo de Valdemorillo , provincia de Madrid, enlace 
en el punto más conveniente de la línea de Madrid á 
Valladolid; en la inteligencia de que por esta autori
zación no se le confiere derecho alguno á la concesión 

camino ó indemnización de ningún género, ni se 
¿«Siringe la facultad del Gobierno de dar iguales au- 
j^|feaciones á los que pretendan el estudio de la 
fg|jftna línea, y  de someter á las Cortes la concesión 
Ip il arreglo al proyecto más ventajoso, ó negarla si 
juzgare que el establecim iento del ferro-carril ha de 
lastimar intereses ó dereebes creados en  virtud de  
otras concesiones, ó ser perjudicial bajo el punto de 
vista del interés géiiém t del país. v

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I* m u
chos años. Madrid 13 de Abril de 4859*=Corvera.==2 
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G.) ha resuelto 
autorizar á D. Francisco Cels y  á D. Juan Papell y  
Llenas, vecinos de Barcelona, para estudiar en el tér
mino de 10 m eses un canal de riego que fertilice los 
terrenos comprendidos e n  la  Bailía de Belvér, provin
cia de Lérida, alimentado con las aguas sobrantes del 
río Segre, en el punto llamado Puente de Isobol, y 
devolviéndolas al mismo rio por el torrente de Santa 
Eugenia; entendiéndose que esta autorización no les 
d á  derecho á que se les otorgue la concesión defi
nitiva, si nq se estima conveniente, ni á indemniza
ción de ningún género por los trabajos que practi
quen.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y  efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. m u 
chos años. Madrid 14 de Abril de 1859.= =C orvera.=  
Sr. Director general de Obras públicas.

F E R R O -C A R R IL  DE MADRID A  IR U N.
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.

DIVISION D E  F E R R O - C A R R I L E S  D E  M A D R ID , V A LL A D O LID  Y  M IRA N D A .

Estado de: las obras ejecutadas duran te el prim er trim estre del 

OBRAS DE NUEVA CONSTRUCCION.

presente añon

E X P L A N A C I O N C B H A S  D E  F Á B R I C A . i! V E A  Y  A C C E S O R I O ? . SE IIAN OCUPADO DU RAN TE EL TR IM E STRE , TÉRMINO 
MEDIO CADA DIA.

LONGITUD.

!
EN

CONCLUIDA.

K i L ‘. J fe l rns

T U N E L E S P U E N T E S  1 VIADUCTOS. PONTONES Y PASOS SUPERIOR ES  
E IN FER IO RES.

A L CA NT AR IL LA S, TAJEAS Y 
CAÑOS. T Ú N E L E S  i

BA LASTRE.
:

Jornaleros.
‘ ' !

N úm ero.

Caballerías.
|

.
N úm ero.

Wagones.

N úm ero.

Carros.

N úm ero.

TROZOS

en que se

CONSTRUCCION.

\Fot>oí

peí ¡oí actos. 

Metros cúbicos.

En construcción 

N úm ero.

Concluidos.

N úm ero.

En construcción 

N úm ero.

! Concluidos.
i

N úm ero.

En construcción 

N úm ero.

| Concluidos.

| Num ero.
\

concluidos. 1 

Mets. lineales.

Primera capa.
i

K ilom s. Metros.

1
Segunda capa. 

K ilom s. Metros.

Aladrid á Avila . . . 121 300 1.u al H.° 106 133. 15 767
En 4 túneles.  

21.856 2
6 8

» )> 46 5 >,• j ;) » » ■ » 2.135 163
3>

77* 4 24250 » l.°, 2.° v  4.° 52 254 197 746 » 10 13 87 )) ! 6 640 6 640 3 597 422-Búrgos  á Ir u n .  . . 260 » 6.° ‘ 75 500 2 » 3.734 6 » 10 1 4 4 20 750 » )> » » 2.967 130 44 73

T ota l.. . 631 300 - 2 3 3  887 314 513 26.448 1 4 8 10 1 1 73 112 750 6 640 6 640 8.699 328 421 319

Madrid á A v i la ..........

Avila á B u ig o s ......... ..
Burgos á Ir u n ............

Aladrid 13 de Abi

OBSERVACIONES.
í El m o v im ien to  de t ie r ra s  en la ex p lanación  con c lu id a  asciende á 610.802 m etros  cú b icos  de d esm on te ,  y  877.964 m etro s  cúb icos  de te rrap lén .

..........j En el tú n e l  de T orre lodones  se ha empezado el revest ido  de la g a le n a  , l legando a la d éc im a q u in ta  h i lada en  40 m e t ro s  de lo n g i tu d ,  y á la cu a r ta  en  20.
1 En el puen te  de M anzanares  se ha sen tado  la imposti l la  de a r r a n q u e  de ai eos q u e  tal taba en  la pila p r i m e r a ,  y se h a n  ce r rad  * los dos a rcos  de la d e re c h a ,  y en el te rcero  se ha colocado has ta  la d uodécim a h ilada de dovelas,  
j En el v iaducto  de Arévalo  se c o n t in ú a  la co n s t rucc ión  del a rco  in te r io r  d é l a  pila la teral de la derecha  v  del m u r o  d e  sos ten im ien to ,  
í En el p u e n te  del Moral se h an  d esc im b rado  los seis  arcos de q u e  consta  , se ha echado  la c u b i u t a  h id i ¿única de las bóvedas y sen tado  la im posta ,  
i El m o v im ien to  de exp lanación  d u ra n te  el t r im e s t r e  ha sido de 502.649 m etros  cúbicos.
1 Se e n c u e n t r a  hecha de v ia p ro v is io n a l  3.500 m e tro s  lineales.

il de 1 8 5 9 — El D irec tor  genera l , José F. de Uría.

ANUNCIOS OFICIALES

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.
NEGOCIADO l . °

Lista  de las obras presentadas en el M inisterio de Fomento 
en los meses de E n e ro , Febrero y  M arzo de 1859, para  
los efectos del Real decreto de 10 de Jun io  de 1847 so
bre propiedad literaria.

ENERO.
Calendario  de las p ro v inc ias  de M adr id ,  B úrgos ,  Za

ragoza , Pam plona ,  Barce lona , Badajoz, Córdoba &c. para  
1859 ,  con los san tos  y  fiestas q u e  se ce leb ran  en  cada 
u n a  de el las:  p r im e ra  edic ión en 8.° de 23 p á g in as ,  im 
p resa  en  C h a m b e r í ,  añ o  de 1858, p o r  D. Carlos B a i l ly -  
Baill iére ,  su editor .

El Museo u n i v e r s a l ,  periódico de ciencias ,  l i te r a tu 
r a  & e . , redactado  por  v ar ios  co laboradores :  p r im e ra  edi
c ión  en  4.° del tomo seg u n d o ,  q u e  con tiene  192 páginas 
con g ra b a d o s ,  im p re sa  en  M adr id ,  año  de 1858, p o r  los 
Sres. Gaspar y R o ig , sus  editores.

Historia g enera l  de E spaña  desde los tiempos m ás  
rem otos  has ta  n u e s t ro s  d i a s , p o r  D. Modesto Lafuente ,  
su ed ito r  : p r im e ra  edic ión  en  8.° del tomo 21.°, q u e  co n 
t iene  533 p ág inas ,  im presa  en  M adrid , añ o  de 1859, p o r  
D. F ranc isco  de Paula Mellado.

Curso  de Psicología y  Lógica , p o r  D. Pedro  Felipe 
M o nlau ,  su ed i to r ,  y D. F ranc isco  María Rey y Hcredrí: 
c u a r ta  ed ic ión  en  8.° de u n  tomo q u e  contiene 290 pá
g i n a s , im p resa  en  M adrid ,  año  de 1858, por D. Manuel 
R iv ad en ev ra .

Higiene del a lm a ó arte de em plear  las fuerzas  del 
esp ír i tu  en beneficio de la sa lu d ,  escr i ta  en aloman 
por el Barón  E. de F en ch te rs leb en ,  t r ad u c id a  de la n o 
v en a  e d ic ió n ,  p o r  D. Pedro  Felipe M o n la u ,  su  editor: 
n u e v a  ed ic ión  en  8ñ de u n  tomo de 145 p ág in as ,  im
p resa en  M adr id ,  añ o  de 1858, por D. Manuel R iv ad e-  
n ev ra .

Guia del Oficial de subs is tenc ia s  m il ita res,  p or  Don 
J u a n  A nton io  Gonzalo , su ed i to r :  p r im era  edición en 8.° 
de u n  tom o de 192 p ág inas ,  im presa  en  M adrid , añ o  de 
1858, p o r  D. Celestino Tejado."'

N uevo  Manual de Medicina hom eopát ica  por el Dr. G. 
H. G. Jaln*. t r ad uc id o  por D. Silverio Rodríguez  López: se
g u n d a  edición  en  8.° del tomo cu a r to  q u e  con tiene  26 í p á 
g inas,  im p resa  en C ha m be r í ,  año de 1858, por D. Carlos 
B a i l l i -B a i l l ié re , su editor.

Compendio  m a y o r 'd e  G ram át ica  castel lana para  uso 
de los n iñ os  , por ÍJ Diego Narciso I l e r r an z  y Quirós  , su 
editor : nov ís im a  edición en 8 o de u n  tomo "de 110 p á 
g in a s ,  im p re sa  en Madrid, año de 1858, p o r  D. A le jan 
d ro  Gómez F uen ten eb ro .

El J m a m e n to ,  za rzue la  en  tres  ac tos,  p o r  D. Luis  
Olona , su  ed itor :  p r im era  edic ión  en  8.° de 89 páginas , 
im p re sa  en  M adr id ,  añ o  de 1858, por D. Severiano" Baz.

Viaje s e n t im e n ta l ,  comedia  en  u n  ac to ,  a r reg lada  á 
la escena española ,  p o r  D. Carlos de Ochoa, su*editor:  
p r im e ra  edic ión en  8.° de 28 p ág inas ,  impresa en  Madrid, 
añ o  de 1*38, p o r  el an te r io r .

T ie in ta  y tres  mil t rescientos  t r e in ta  y tres reales y 
t re in ta  y t res  cén tim os  p o r  d i a , jugue te  cómico en  tres 
actos . acomodado á nue.Mro te a t ro ,  p o r  D. Is idoro Gil: 
p r im e ra  edición en  8.° de 49 pág in as ,  im presa en  Ma
d r id ,  an o  de 185o, por D. José Rodríguez. Es su  editor 
D. Prudenc io  de Regó vos.

O u e m ar  las n a v e s ,  com ed ia  en tres  actos y en  verso, 
o rig inal de 1). Anton io  Berzosa: p r im e ra  ed ic ión  en  8.° de 
80 p á g i n a s , im p re sa  en  M adr id ,  añ o  ele 1859, p or  Don 
José Rodríguez. Es su ed ito r  el a n te r io r .

El L lan to  del Cocodri lo ,  comedia  m  un  ac to ,  a r re g la 
da á n u e s t ra  e s c e n a ,  p o r  D. José de O lona , su editor: 
p r im e ra  edic ión  en  8.°, de 31 p ág in as ,  im p re sa  en  Ma
d r id ,  año  de 1859, p o r  el an te r io r .

La V aquera  de la Finojosa , d r a m a  en  tres  actos y en 
v e rso ,  o r ig ina l  de D. Luis  de Eguilaz , su ed i to r :  te rce ra  
edición en  8.° do 75 p ág in as  , im p re s a  en M adr id ,  año  
de 1859, por el an te r io r .

Esp inas  de u n a  flor , d ram a  en  t re s  actos y u n  ep ilo 
g o ,  orig inal  de D. F ranc isco  C am prodon ,  su  editor : c u a r 
ta edic ión en  8.° de 68 p á g i n a s , im p ie sa  en  M adrid , añ o  
de 1859, p or  el an te r io r .

El ú l t im o  vals  de W e b e r , comedia  en u n  acto de 
Mr. A. D u m a s ,  a r re g lad a  p or  D. J u a n  Ruiz del Cerro: 
p r im e ra  edición en  S.° de 30 páginas,  im p resa  en Madrid, 
año  de 1859, p o r  el an te r io r .  Es su ed itor  D. Alonso Gu- 
llon.

Los dos in sep arab les ,  juguete  cómico en u n  acto, a r 
reglado á la escena  esp añ o la ,  por I). J. M. de Larrea: se
g u n d a  edición en  8.° de 19 pág inas , im presa  e n  Madrid, 
añ o  de 1858, p o r  el an te r io r .  Es su  ed itor  D. Alonso 
G ul lon .

La Oración  de la tarde, d ra m a  en  tres actos y en  v e r 
so, < r ig ioa l  de D. Luis Mariano de L an  a, su  editor: se
g un da  ed ic ión en 8.° de 80 páginas,  im presa en  Madrid, 
año  de 1858, por el an te r io r .

El c u ra  de aldea, d ram a  en tres  actos y  en  verso , o r i 
g inal de I). E n r iq u e  Perez E sc n c h ,  s u  editor: p r im e ra  
edic ión en  8.° de 83 p ág in as ,  im p resa  en  Madrid , añ o  de 
1858, p o r  el an te r io r .

Id e m :  seg u n d a  edic ión en  8.° de 83 p ág in as ,  im presa  
en  Madrid , añ o  de 1869, p o r  el a n te r io r .

Dúo n ú m .  8 p a ra  can to  y p iano  de la za rzue la  El 
Juram ento , por  D. J o a q u ín  G az tam bide :  p r im e ra  ed ic ión  
en  folio de 8 p á g in as ,  im p resa  en  M adr id ,  año  de «859, 
por D. Casimiro  M ar t in ,  su ed itor .

C ava t in a  n ú m . 2 b i s ,  p a ra  canto  \ piano, de la m is 
m a : p r im e ra  edic ión  en  fuño de 7 p á g in as ,  im presa  en  
M adr id ,  año  de 1859, por el a n te r io r ,  su  editor .

Rom anza n ú m .  3 bis ,  p a ra  can to  y piano, de la m i s 
m a :  p r im e ra  edic ión en  folio de 6 p ag in as ,  im p resa  en  
Madrid  , año de 1859, por el a n t e r i o r ,  su  editor .

Dno n ú m .  8 p a ra  p iano, de la m isma : p r im e ra  e d i 
ción en folio de 4 p á g in as ,  im p ie sa  en  M adr id ,  año  de 
1859, por ei a n t e r i o r ,  su editor.

El Arroyo ,  idilio para  p iano  p o r  J. Schulholl*: p r im e 
ra edición en  folio de 4 p ág in as ,  im p resa  en  Madrid, 
añ o  de 1859. por el a n te r io r ,  su  editor.

FEBRERO.
El Bibliógrafo español y e x t r a n je ro ,  periódico re da c 

tado por U. Dionisio Hidalgo y D. Caídos B a d ly -B a ih i é -  
r e ,  su  ed itor :  p r im e ra  edic ión  en  8.° de los n ú m e ro s  21, 
22, 23 y 2 4 del tomo Se g undo ,  q u e  co m p ren d en  desde la 
pag ina 161 á la 1 9 ! ,  im p re sa  en  C h a m b e r í ,  añ o  de 1858, 
por el últ imo.

Las inst i tuc iones  de seg u r id a d  p ú b l ica  en  E sp a ñ a  y 
sus  dom inios  de U l t ram a r ,  por ei Brigadier D. C. J im é
nez de S an do v a l ,  s u  ed ito r :  p i im e ra  edu ion e n  8." de u n  
tomo de 246 p ág inas ,  im presa  en M adrid ,  año  d e - i  858, 
por D. Manuel Rivadenevra .

El Corroo de la Moda, periódico  de l i t e r a tu r a ,  e d u 
cac ión ,  m ú sica  , teatros  y mod..s , redactado  por varios 
co laboradores: p r im e ra  ed ic ión  en  4.° del tomo 6°, q u e  
con tiene  384 p á g in a s ,  im presa en  Madrid  , añ o  de 1858,

por D. Miguel Campo-Redondo. Es su  ed itor D. Pedro José 
de la Peña.

H istoria  de S an lu ca r  de B a r r a m e d a , escr i ta  p o r  Don 
F e rna nd o  G uillamas y Galiano , su  ed ito r :  p r im e ra  edi
ción  en  4.ü de u n  tomo de 544 pág inas  y u n  piano, i m 
p resa  en Madrid  , añ o  de 1858, en la im p re n ta  de Sordo- 
Mudos y de Ciegos.

liistoi ia del Consulado y del im p e r io ,  p o r  Mr. A. 
T h iers ,  t r ad uc id a  por D. A nton io  F e r r e r  del Rio: p r im e 
ra  ed ic ión  en 8.° del tomo 15, q u e  con tiene  629 paginas, 
im presa  a i  M adrid , año  de 18o8, por D. F ranc isco  de 
Pau la  Mellado, su  editor.

Causas  cé leb res  h is tór icas  e s p a ñ o l a s , por el Conde 
de F a b ra q u e r :  p r im era  edición en 8.° m ay o r  de u n  tomo 
de 436 p ág in as ,  im p re sa  e n  Madrid, año  de 1858, por 
el a n t e r i o r ,  su  editor .

Dias fest ivos de la Iglesia de Je su c r is to ,  por D. Pió 
do la S o t a : p r im e ra  edición en  8.u del tomo 2.°, q u e  
co n tiene  300 p ág in as ,  im p resa  en  Madrid , añ o  do 1858, 
por el a n te r io r ,  su  editor.

Nociones gen e ,a le s  de econom ía i n d u s t r i a l ,  por Don 
Antonio  Gascón Sur iano ,  su ed itor :  p r im e ra  edic ión en 
16.°, de 40 p á g in as ,  im p resa  en  Madrid , año  de 1858, por 
i). Manuel de Ancos.

E nsavo  de u n  tra tado  s o b re  la ju s t ic ia  u n iv e rsa l  ó 
las f u e n t e s  del D e ie c h o ,  p e r  Bacon/ de Yerulamio, 
t raduc ido  por D. Mariano N ou g ué s  Se a l l , su editor: 
p r im e ra  edición en 8.ü de u n  tomo de 160 páginas , im 
p resa en M adr id ,  año  de 1859, por D. A le jandro  Gómez 
F u e n ten eb ro !’

J u r i s p ru d e n c ia  civil ( s e g u n d a  época).— Recur>os de 
casa c io n 'fa ñ a d o s  en 1856 V 4 857 por ei T r ib u n a l  S u 
p rem o  de Jus t ic ia ,  por D. Pedro  Gómez de la S e rn a  y 
D. José R eu s ,  sus  ed i to re s :  p r im e ia  edición en 8.a m a 
yor del tomo segundo  . q u e  con t iene  6 :0  p á g in a s ,  im 
p resa  en  Madrid , añ o  de 1857, por I). .Julián Morales.

Motivos de las var iac iones  p rin c ipa le s  q u e  ha in t r o 
duc ido  en  los p roced im ien tos  la lev de E nju ic iam ien to  
c iv i l ,  p or  D. Pedro Gómez de la S e rn a :  p r im e ra  edic ión 
en  8.° m nvor  de un  tomo de 260 p á g in a s ,  im presa  en  
Madrid  . año-de 1837, por D. Ju l ián  Muí ales. Son sus  
ed itores  el a u to r  y  D. José Reus.

Ju r i sp ru d e n c ia  adm in is tra t iva  ¡p r im era  época ).— C o -  
leccion completa  de las dec is iones  d ictadas á co nsu lta  
del Consejo Real , desde su insta lación  en i 846 hasta  su 
sup res ió n  en  4 854, por l). Pedro  Gómez de la Serna y 
D José R e u s .  sus  ed i to re s :  p r im era  edición en 8.° m ay o r  
del tom o te rcero, q u e  con tiene  450 páginas , impresa en 
M adr id ,  añ o  de 1858, p o r  el an te r io r .

Ley de Enjuiciam iento  civil co m en tad a  y explicada 
para  su  mejor in te l igenc ia  y fácil aplicación, por D. J o 
sé María Manresa, I). Ignacio Miguel y  D. José Reus: p r i 
m era  ed ic ión en 8.u m ay o r  del lomo te rcero , q u e  contie
ne 682 páginas, im p resa  en M adr id ,  año  di.* 1858 , por el 
an te r io r .  Son sus  ed ito res  D. José María Manresa y üo.i  
José Reus.

T ra tado  del s istema m étr ico  con ap licación  al de p e 
sas y m edidas de E spaña, por  D. José López de Casas, 
su ed i to r :  p r im era  edic ión en 8.ü de u n  tomo de 138 
pág inas  con 5 lám inas ,  impresa en  Madrid, año  de 1859, 
p o r  D. Celestino Tejado. .

E lementos de física y qu ím ica ,  p o r  D. Miguel Ramos, 
su editor: p r im era  edición en 8.° de u n  tomo de 378 p á 
ginas,  im presa  en  Madrid , año de 1859, por D. Eusebio  
Aguado.

G ram ática  de la lengua castel lana, p or  la Real Acade
mia española,  su  editora: n ueva  edición en  8.° de u n  to
mo de 251 páginas, im p re sa  en  Madrid, añ o  de 1858, en Ja 
Im p re n ta  Nacional.

Curso  de la le n g u a  ing lesa ,  por D. M anuel  C uen d ias ,  
su  ed ito r :  p r im e ra  ed ic ión  en  8.°, de  u n  tomo de 239 
p á g in a s ,  im presa  en  Aladrid año  de 1858, p o r  D. J u l i á n  
Peña.

El Joven V irg in io ,  za rzue la  en  u n  acto  y e n  verso , 
o r ig in a l  de D. M ariano  P in a ,  s u  ed i to r :  p r im e ra  edic ión 
en  8.° de 29 p á g in a s ,  im p re sa  en  M a d i i d ,  año  de 1858, 
por D. L uis  García .

El Dominó n eg ro ,  ópera  cómica en  t re s  actos, esc r i ta  
en  francés  por M. S o r ib e ,trad u c id a  p o r  D. A nton io  Ar— 
n a o ,  s u  ed ito r :  p r im e ra  edic ión en  8.° de 79 p ág inas ,  
impresa, en  M a d r id ,  añ o  de 1858, p o r  el an te r io r .

La Dama b la n c a ,  za rzue la  en t res  ac tos  v en  verso , 
ar reg lad a  á la escena española  p or  D. J e ró n im o  M o rá n  
y el Barón de Andil la ,  s u s  e d i to re s :  p r im e ra  edición  en  
8.° de 67 p ág inas  , im p re sa  en  Madrid , a ñ o  de 4 858, p o r  
D. C. González.

La Per la  n e g r a ,  za rzue la  en  tres  actos y en  p rosa , 
o r ig ina l  de D. L uis  M ariano  de L arra ,  s u  e d i t o r : p r im e 
ra  edición en  8.° de 56 pág inas ,  im p resa  en  M a d r id , ,a ñ o  
de 1858, p o r  L). L uis  García.

El Ramo de Oliva, com ed ia  en fres  ac tos,  o r ig ina l  de 
D. E n r iq u e  C isn e ro s ,  su  ed i to r :  p r im e ra  edición en  8.° 
de 77 páginas , im presa  en  Aladrid, añ o  de 1856, p o r  Don 
A. Avriaí.

Deudas p ag ad as ,  d ra m a  en tres  actos y en prosa, o r i 
ginal de L>. J u a n  F ederico  M u d a d a s ,  s u  ed i to r :  p r im e 
ra  edic ión en 8.° de 70 páginas, im p re sa  en  Madrid, año  
de 1856, p or  D. Manuel R iv ad en ey ra .

Ei Paraiso  p e rd id o ,  cum edia en  tres  a c to s ,  o rig inal 
de D. E n r iq u e  C isneros, su  editor :  p r im e ra  edición en  8.° 
de 68 páginas, im p ie s a  en  Aladrid, año de 1857, p o r  Don 
S everiano  Baz.

La E sp eran za  de dos m u n d o s ,  loa e n  dos cuadros ,  
o r ig in a l  del m ism o  a u to r  y ed itor :  p r im e ra  ed ic ión  en 
8.° de 26 páginas, impresa en M a dr id ,  a ñ o  de 4 858, p o r  
D. Cristóbal González.

Las B io gra f ías , com ed ia  en  t re s  actos, a r re g lad a  al 
teatro  español por el m ism o au to r  y ed itor :  p r im e ra  
ed ic ión  en  8.° de 45 páginas, im p resa  e n  Aladrid, a ñ o  de  
1 s 58, por el an terior  .

El Hijo del reg im ien to ,  za rzue la  en  tres  ac tos ,  a r r e 
g lada del f rancés  por D. V ic torino  T am ayo  y Baus, s u  
editor : p r im e ra  ed ic ión  en  8.° de 58 p ag inas ,  im p re sa  en  
Aladrid, añ o  de 1857, por  D. Sever iano  Baz.

El Planeta  V en u s ,  za rzue la  fan tás t ica  en  tres actos, 
ar reg lad a  del f rancés  p o r  D V en tu ra  de la Vega, s u  edi
to r :  p r im era  edic ión en 8.° de «5 p ág in as ,  im p re sa  en  
M a dr id ,  año  de 1858, p o r  D. <.. Gonzaiez.

Isabel de H u n g r ía  ó el m ilagro  de las r o s a s ,  d ra m a  
en  cinco actos y ¿dete cu adro s  , a r  eglado del f ran cés  por 
L). J u a n  B elza: p r im e ia  edic ión en  4.° de 19 p á g in a s ,  im 
presa en  M adrid , añ o  de 1859, p o r  D. Vicente de L a ia -  
nia,  su  editor.

El noble v el p lebeyo , comedia en  tres  actos a r re g la 
da del f rancés  por D. Vicente de L’a L m a  , s u  ed itor  é im 
p re s o r :  p r im e ra  edición en  4." de 17 p á g in as ,  im p resa  
en  Aladrid , año  de 1859.

El a r t is ta  vale m á s ,  d ram a  en c u a t ro  ac to s ,  o r ig ina l  
de D. José M ana de Vivancos: p r im e ra  edic ión  en  4.u de 
22 p ág inas ,  impresa en  Aladrid, año  de 1859, p or  D. Vi
cen te  de Lalam a, su  editor.

Chislü! C h i s t !!! Jug ue te  en u n  acto  y en  p ro sa ,  o r ig i 
nal de i). Rafael Alaiquez: p r im e ra  ed ic ión  e n  4.° de 7 
p ág in as ,  impresa en M adr id ,  año  de 1859, p o r  el a n te 
r io r  , su editor.

¡ La fatal semejanza! Draína en seis cu adro s ,  a r re g la 
do del francés  p o r  D. Vicente de L a l a m a , s u  ed ito r  é im

p reso r :  p r im e ra  ed ic ión  en  i.° de 22 p ág in as ,  im presa  
e n  Aladrid, a ñ o  d e  1859.

El tontil lo  de la Condesa, com edia  en  u n  ac to ,  a r r e 
glada del f ran cé s  p o r  el m i s m o , su  ed itor é im p re so r :  
p r im e ra  ed ic ión  en  4.° de 7 pág inas , im presa  en  Madrid, 
año  de 1859.

Una p a la b ra  h om icida  ó el espía del g ran  m u nd o ,  
d ra m a  en cinco actos, a rreglado  del f r a n c é s  por  D. J u a n  
Belza: p r im e ra  edic ión  en 4.° de 16 pág inas , im p re sa  en  
Aladrid, año de 1859, por el an te r io r ,  su editor .

El b an d ido  i lu s t re  ó el cast  lio de los espectros,  d r a 
m a en  tres  actos y e n  prosa ,  a r r o g a d o  á la escena espa
ñola por D. Vicente de Lalama , su  ed ito r  é im presor:  
p r im e ra  ed ic ión  en  i.° de 18 páginas, im presa  e n  Aladrid 
año  de 1858.

L u c h a r  en tre  am o r  y  h o n o r ,  d ra m a  h is tó r ico  en  t res  
actos y en  verso, p or  D. José María  de Vivancos: p r im e 
ra  edición en  4.* de 17 páginas,  im presa  en  Aladrid, año 
de 1858, p o r  el a n te r io r ,  su  editor.

Aladrid r ien do  y  Madríd l lorando, d ra m a  en  c u a t ro  
actos y cinco cuadros ,  ar reg lado  del f r a n c é s  p o r  D. E n r i 
q u e  del Castillo: p r im e ra  edic ión en 4.° de 18 pág inas , im 
presa en  Madrid , año de 1858, p ó r  el  an te r io r ,  s u  editor .

El robo de las S ab in as ,  za rzue la  en  dos a c to s ,  le t ra  
de D. Anton io  García G u t ié r re z  , s u  ed i to r :  p r im e ra  ed i
ción en  8.° de  56 p ág in as ,  im p re s a  en  A la d r id , añ o  de 
1859, p or  D. J. M. Ducazcal.

La a u r o r a  de la fo r tu n a ,  com edia e n  tres  ac tos  y  en  
verso  , o rig in a l  de D. F e rna nd o  Ossorio : p r im e ra  ed ic ión  
en 8.° de 81 p á g in a s ,  im p resa  en  Aladrid , añ o  de 1859, 
por D. Ram ón  C a m p u z a n o ;  es s u  ed ito r  1). José García  
de Taboadela .

Rom ancero  de I). E n r iq u e  del Castil lo y  A lba ,  su  
e d i t o r :  p r im e ra  edición en 8.° de u n  tomo de 72 pág i
n as ,  im p re sa  en  Madrid , año  de 1859, p o r  D. S. Baz.

Diccionario de ar te s  y m a n u fa c tu ra s ,  a g r icu l tu ra , ,  m i
n as  & c . , p o r  Air. C. L nh o ulay e :  p r im e ra  edición  en  4.9 
del tomo cu a r to ,  q u e  con tiene  1.695 pág inas  y varios  g r a 
bados  , im presa  en  Aladrid, año  de 1857, por  D. F r a n 
cisco de Pau la  Mellado, su  editor.

m a r z o .
Manual d escr ip t ivo  y  estadíst ico  d e  las E s p a ñ a s , p o r  

D. Anton io  R am írez  Arcas,  s u  ed ito r :  p r im e r a  ed ic ión  
en  8.° de u n  tomo de 308 p á g in a s ,  i lus t rado  con u n  
plano , im p re sa  en  Aladrid, año  de 4859, en  la Im p re n t a  
Nacional.

E s ta tu tos  y reg lam ento  dé La A u x ilia r , sociedad en 
com an d i ta ,  fu n dada  para  a b r i r  u n a  caja genera l  de c u e n 
tas co r r ie n te s ,  p o r  D. Manuel C u e n d ia s ,  s u  e d i to r :  p r i 
m era  edic ión en 8.° de 33 p íg in a s ,  im presa  en  Aladrid, 
añ o  de 1859, por  D. Manuel Mínuesa.

La p ro fan ac ió n  del Domingo , escr i ta  en  f ran cé s  por  
Aíonseñor G a u m e ,  trad uc id a  por D. José Alaría Puga y 

M a r t í n e z :  p r im e ra  edición en 16.° m a y o r  de u n  tomo de 
284 p á g i n a s , im p resa  en Aladrid , año  de 1859,  p or  
D. Ale jandro Gómez F u e n t e n e b r o ;  es s u  ed itor D. Aliguel 
O lamendi.

E s ta tu tos  p a ra  el rég im en  de los Colegios de Aboga
dos del Reino , por D. José R e u s , su  e d i to r :  s eg un da  
edic ión en 8.° m a y o r  de 62  p á g i n a s , im p re sa  en  Aladrid, 
añ o  de 1859, p o r  D. J. Alorales.

Tra tado  para los Jueces de paz , p o r  D. José Rom ero  
Mazzeti, su  editor:  p r im e ra  edic ión en 8.° dp 64 pág inas ,  
im p resa  en  A la d r id , añ o  de 1859, por D. Gabriel Diaz.

In s t ru c c ió n  genera l m il i ta r ,  ó sea h u e v o  m a n u a l  de 
Cabos,  Sargen tos  y Oficiales, por D. Joaqu in  R odríguez  y 
Perea, su  ed i to r  : te rcera  edición en 8.°, de 7 8 4 .pág in as ,  
im p resa  en  Aladrid, año  de 1859, p o r  D. Luis  García .



Patogenesia brasileña , publicación del Instituto ho
meopático de Rio Ja n e iro :  primera edición en 8 .° de 
u n tomo de 229 p ig m as ,  impresa en Madi id ,añ o  de 4 839, 
por Deliran v Viñas. Es su editor D. Cesáreo Martin S o -  
molinos,

Avaricia y despilfarro,  comedia de gracioso en tres 
actos, arreglada á la escena española por D^ José de 
Olona, su editor :  prim era edición en 8 .° de 77 páginas, 
impresa en Madrid, ano de 1 859 ,  por D. José Rodríguez.

El tío Martin ó la honradez, drama en tres actos, ar
reglado á nuestro  teatro por D. Eduardo Rodales: p r i 
mera edición en 8 .° de 66 páginas, impresa en Madrid, 
año de 1859, por el anterior.  Es su editor D. Prudencio 
de Regovos.

... » ju guete  lír ico-bailable
det género andaluz , en un acto, original de D. Luis 
Rivera, su editor : primera edición en 8 .° de 24 páginas, 
impresa en Madrid , año de 1859, por el anterior.

La fuerza contra la ley, drama histórico en cuatro 
actos y en verso, original de D. Eugenio Sánchez de 
Fuentes,  su editor : primera edición en 8 .° de 61 pági
nas,  impresa en Madrid, año de 1859, por el anterior.

En la cara está la edad, piezaxen un acto, a r ie g la -  
da á la escena española por D. José de O lona, su editor: 
primera edición en 8 .° de 30 páginas ,  impresa en Ma
drid , año de 18 9, por el anterior.

Juan sin pena, zarzuela en un acto, arreglada á la 
escena española por I). Pedro Fernandez, su editoi,: pri
mera ediccion en 8 .° de 33 páginas, impresa en Madrid, 
año de 1859, por el anterior.

Se salvó el honor, comedia en un acto, arreglada á 
la escena española por D. Ignacio Virto: p. imera edición 
en 8 .° de 27 páginas, impresa en Madiid, año de 1859, 
por el a n te r io r . Es su editor D. Alonso Gullon.

¿Quién es el au to r?  Comedia en un acto, original de 
D. Gaspar Nuñez de Arce , su editor: primera edición en 
8 >0 de .37 páginas,  impresa en Madrid, año de 1859, por 
el anterior.

Culpa y castigo, drama en cuatro actos y en prosa, 
original de D. Manuel Oitiz de Tinedo, su editor : prime
ra edición en 8 .° de 53 [Aginas, impresa en Madiid, ano 
de 1859, por el anterior.

Los lazos de la familia , drama en tres actos y en v e r 
so, original de D. Luis Mariano de L arra ,  su editor: p r i 
mera edición en 8 ° de 78 páginas ,  impresa en Madrid, 
año de 1859, por el anterior.

Paco y Manuela , comedia en un acto y en prosa, im i
tada del francés por D. Calixto B oldu n,  su editor: pri
mera edición en 8 .° de 23 páginas ,  impresa en Madiid, 
año de 1859, por el anterior.

La venganza en !a locura , drama en tres actos, a r 
reglado def  francés por D. R. U. : primera edición en 4.° 
de 4 3 páginas, impresa en Madrid, año de 1859, por Don 
Vicente de Lalama su editor.

Los dos artesanos, drama en tres actos y cinco cu a
dros ,  escnto sobre otro francés por D. Rafael del Cantillo 
y D. Vicente de Lalama, su editor é im presor:  primera 
edición en 4.° de 17 p á g in a s ,  impresa en Madrid, año 
de 1859.

. El mal del pró jimo , juguete cómico en dos actos y 
en verso, por 1). Antonio C an aló n  y L a ir u a .  p imera 
edición en 4.° de 18 páginas, impresa en Madrid , año de 
4 8 5 9 ,  por el anter or, su editor.

Jeann ic  el insurgente , drama en cinco actos y en 
prosa , arreglado del francés por D. Vicente de Lalama, 
su editor é im preso r :  primera edición en 4.° de 20 pá
ginas,  impre a en Madrid, año de 1859.

El carretón del tio M artin ,  drama en tres actos y en 
p ro sa ,  arreglado á la escena española por D. Ignacio 
Virto y D Vicente de Lalama , su editor é impresor:  pri
mera edición en 4.° de 18 pág inas ,  impresa en Madrid, 
año de 1859.

Los ma'es que causa el lujo 11 comedia en cuatro ac
tos y en prosa , imitada del francés por D. Francisco 
Botella y Andrés y  D. Vicente de Lalama , su  editor é 
im p reso r :  primera edición en 4.° de 15 páginas , impre
sa en Madrid , año de 1859.

La Cueva de In h e s tó , colección de poesías de D. Luis 
Cortés y Suaña , su ed itor :  primera edición en 8 .° de 
443 páginas ,  impresa en Madrid, año de 1858 ,  por Don 
José Rodríguez,

Risa y llanto , ensayos poéticos de D. Mar iano G ela-  
be rt  y Correa , su e d 'tm :  primera edición en 8 .c de 101 
páginas ,  impresa en Madrid, año de 1859, por Nieto y 
compañía.

El Lozova , tanda de valses para piano , por D. D. Za- 
balza : primera edición en folio de 11 páginas ,  impresa 
en Madrid , año de 1859 . por D, Casimiro M artin ,  su 
editor.

El Carillón , baile con variaciones , y cotillón , para 
pian o ,  por el m ism o: primera edición en folio de 5 pá- 
gin s ,  impresa en Madrid, año de 1859, por el anterior,  
su editor.

Coro de m on jas ,  núm. 1 2 , para canto y piano , de la 
zarzuela El D >minó n egro , del maestro Auber: pri
mera edición en folio de 6 páginas, impresa en Ma
d r id ,  año de 1859. por el anterior, su ed'tor.

Coro núm  2 para piano, de la zarzuela El J u r a 
m ento  , de D. Joaquín Gavtambide: primera edición en 
folio de 3 páginas, impresa en Madrid, año de 1859, por 
el anterior, su editor.

Romanza núm. 3 para piano, de la m is m a : primera 
edición en folio, de dos páginas ,  impresa en Madiid, año 
de 1859 ,  por el anterior, su editor.

Romanza núm . 3 b i s ,  para piano, de la misma: 
primera edición en folio, de 4 páginas, impresa en Ma
drid año de 4 859, por el anterior , su editor.

Terceto núm. 3 , (ter.; para canto y piano, de la mis
ma: primera edición en folio, de 11 páginas, impresa en 
Madrid , año de 1*59 ,  por el anterior,  su editor.

Introducción y coro núm. 5, para canto y piano, de 
la misma: primera edición, en lblio de 9 páginas, impre
sa en Madrid, año de 1*59,  por el anterior,  su editor.

Escena y cavatina núm. 6 , para piano, de la misma: 
primera edición en folio, de 5 páginas: impresa en Ma
drid. año de 1859, por el anterior, su editor.

La m ism a para canto y piano: primera edición en fo
lio de 8 páginas, impresa en Madrid, año de 1859, por 
el anterior,  su editor.

Romanza núm. 7, para piano, de la misma: primera 
edición en folio de 3 páginas, impresa en Madrid, año 
de 1859. por el anterior,  su editor.

Coro de la Diana núm. 10, para piano, de la misma; 
primera edición en folio de 5 páginas, impresa en Madrid, 
año de 1859. por el anterior,  >u editor.

Dúo núm. 9 para canto y piano, de la misma: prime
ra edición en folio de 6 páginas, impresa en ¿Madrid, 
año de 1859, por el an ter io r ,  mi editor.

Dúo núm. 41 para piano de la misma: primera edi
ción en folio de 6 páginas, impresa en Madrid, año de 4 8 5 9 , por el anter ior ,  su editor.

El mismo para canto y  piano: primera edición en fo
lio de 4 4 páginas, impresa en Madrid, año de 1859, por 
el anter io r ,  su editor.

Madrid 13 de Abril  de 1 8 5 9 .= E 1  Director general, E u 
genio Moreno López.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Los interesados que á continuación se expresan, acre e 
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir,  por sí ó por persona autorizada 
al efecto en la forma que previene la Real orden de 23 
de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección genera! 
de la Deuda, de diez á tres en los días no feriados, á reco
ger los créditos de dicha Deuda que se han emitido á 
virtud de las liquidaciones practicadas por las respecti
vas Oficinas; en el concepto de que previamente han de 
obtener del Departamento de Liquidación la factura que 
acredite su personalidad, para lo cual habrán de mani
festar el numero do salida de sus respectivas liquida
ciones.

Número 
de salida

de ¡as li— Nombres de los interesados,
qu ¡dacio

nes.

GUACIA V JUSTICIA.

69118 D. Antonio Armengol.
69119 D. Antonio Alfonso.
69120 D. Hilario Alejandré.
69121 D. Antrniio Alvarez Ladrada.
69122 D. Ja im e Amer.
69123 I). Juan Alvarez.
69124 D. Francisco Alvarez.
6 9 ¡2 5  D. Blas Aguilar.
69126 D. José Anguera.
69127 D. Juan Acebal.
69128 D. José Arias.
69129 ,  D, llamón Abello. -
69130 D. Agustín Avila y Rodríguez.
69131 D. Autonio Alonso.
69132 D‘. Angel Alvarez.
69133 D. Miguel Alairach.
69134 D. Tomas Almeida.
69135 D. Alejandro Aguirre.
69136 D. Fernando Acosta.
69137 D. Antonio A m o n io.
69138 D. Juan Bautista Arregui.
69139 D. Sebastian Andrino.
69140 I). Antonio Aña.

, 69141 D: José A Iba riño.
69142 D. Miguel Fu gado.
69143 D. Clemente Gil,

Numero . ' _ ; ^
do salida

de las li- Nombres de los interesados.
tyudaciu-

UOL'.

694 44 D. Diego Luis de Mergelina.
69145 D. Agustín Rodríguez.
691 Í6 D. Manuel Rodríguez.
69147 D. Camilo Saenz de Miera.
69148 i). Francisco Solano Juárez.
69149 D, Antonio Soto y Saudiez.
691 oO D. José  Toledo.
69151 D. Agustín de Torres.

g u e r r a .
69152 D. Jerónimo Aguilar Amat.
69153 E x e m o . Sr. D. José Aynat y Funes.
69154 D. Eugenio Abengoza.
69153 D. Pedro Gárate y Colmenares.
69156 D. Juan Gómez Orosco.
6 9 157 Exemo. Sr . 1). José María Huet.
69158 D. Autonio Mala y Aguilar.
69159 Exemo. Sr. Marques de Nevares.
69160 D. Juan  Perez.
69161 Exemo. Sr. D. Simón de la Torre.
69162 Exemo. Sr. 1). Carlos Ulmau.
69163 D. Rafael Villar Salamanca.

m ar ina .
69164 D. Ricardo Cruz de José.
69165 I). José Robusliano Agustín Casal.
6 9 l t 6  D. José Carnero.
69167 D. Domingo Francisco López.
69168 D. Luis Lage.

ORENSE.
69169 Doña Margarita Nuñez Perez.
0 u-170 Doña Jul iana  Arrio y Yocondo.

Madrid I I de A b .i l  de 1 8 5 9 .= E l  Secretario ,  Angel F. 
de H eredia.=V.°  B.° =  El Director g e n e r a l , Presidente, 
Sancho.

Los interesados que se expresan á continuación, que 
tienen constituidos depósitos en la Tesorería de la Di
rección de la Deuda para responde de las proposicio
nes que hicieron en diferentes subastas celebradas para 
la amortización de la Deuda, se servirán acudir á reco
gerlos o aplicarlos en su dia á la próxima s u b a s ta ; en el 
concepto de que no veriíicándolo a s i  se pasarán á la 
Caja general de Depósitos.

Número qae 
Años en que ticoen ios
se constilii- t esgu u dos Sujetos míe los Constituyeron, 

veron los de- dados pm cli- 
pósitos. chos uepó- 

sisos.

4 854 23 D. Santos Perez.
1855 15 D. Felipe E. Posse.
1855 3 D. Agustm Beuetti.
1857 788 D. Juan Goizuela.
4 857 795 D. Marcial Bert.
1858 253 D. Juan Rodríguez.

( 32 D. A. Franco Pardo.
1859 ! 34 D. José de Rada.

( 59 D. A. Franco Pardo.
i

Madrid 12 de Abril de 1859.— El Se cre tar io ,  Angel 
F. de H e red ia .=V .ü B.°-=El Director general,  Presidente, 
Sancho.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE P R O P I E D A D E S  Y D E R E C H O S  DE L E S T A D O  DE L A  P R O V I N CIA 

DE MADRID.
Ignorándose la habitación en que vive en esta corte 

D. Adolfo Electorel, y teniendo la Administración de mi 
cargo que comunicarle un documento que le inte¿eoa, 
se servirá presentarse en el s< gundo {uso de la casa n ú 
meros 7 y 9. Plaza Mayor, que ocupan las oíicinas de 
esta Administración, á la mayor brevecl d que le sea 
posible, pues de no hacerlo así podrían irrogársele per
juicios.

Madrid 47 de Abril de 1 8 59 .=R afae l  Gelabert y  Hore.

CAJA I)E AHORROS DE MADRID.

Dom ingo 17 de A bril de  1859.
Rs. vn. Cs.

Han ingresado en este dia , depositados 
por 2.387 individuos, de los cuales 
los 61 han sido nuevos imponentes. .  139.592 

Se han devuelto, ái solicitud de 71 in~ 
te iesados  . 50.884,87

El Director de Semana, 
M arqués de Som eruclos.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE  C A S T E L L O N  DE LA P L A N A .

Debiéndose proveer en esta provincia la plaza de Ar
quitecto , dotada al ménos con 12.000 rs. anuales, se ha
ce saber al público ,  al tenor de lo di puesto en el ar
tículo 13 del Real decreto de 1.° de Diciembre de 1858, 
para que en el término de un mes, á contar desde la in
serción de este anuncio en la Gaceta y  Boletín ofic ia l, pre
senten sus solicitudes en la Secretaría de este Gobierno 
los que reuniendo las debidas c ircunstancias  quieran 
aspirar á ella.

Castellón 4 5 de Abril de 1859.— El Gobernador, Ma
nuel Ruiz ¡ligueio. 1647

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CUENCA.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Cañada del Hoyo , con el haber anual de 1.850 rs.

Los asp raides rem itirán sus solicitudes al Presiden
te d l Ayuntamien o en el término de 30 dias ,  desde la 
publicación de este anuncio en la G aceta de M adrid  y 'Bo
letín oficial de esta provincia, con arreglo á lo dispuesto 
en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Cuenca 15 de Abril de 4859.— Manuel de Podio y Va
lero. _______

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Torrejoncitlo del R ey, dotada con el haber anual de 3.300 
reales.

Los aspirantes rem itirán sus solicitudes al Presiden
te del Ayuntamiento en el término de 30 dias, desde la 
publicación del presente anuncio en la G aceta ele M adrid  
y Boletín o ficia l de esta provincia , con arreglo á lo dis
puesto en Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Cuenca 15 de Abril de 18 5 9 .= M a u u e l  de Podio y Va
lero. 4 648— 3

Se hal la 'vacante  la Secretaria del A\ untamiento de 
Reteía, dotada con el haber anual de 1.250 rs.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
del Ayuntamiento en el término de 30 d ias ,  desde la 
publicación de este anuncio en el Boletín  do la provin
cia y Gaceta de M adrid.

Cuenca 8 de Abril  de 1859.—-Manuel de Podio y Va
lero. 1547— 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GERONA.

Por renuncia  del que la obtenía se halla vacante la 
Secretaría del Ayuntamiento de Ullá, dotada con 4.406 
reales vellón anuales.

En su consecuencia ,  los aspé antes á dicha plaza 
pueden dirigir sus solicitudes á la mencionada Corpora- 
cion-duranfe ei termino de un mes , á contar desde la 
publicación del presente anuncio : en la inteligencia dt 
que trascurrido que sea el indicado plazo, se procederá 
al nombramiento, á tenor de lo dispuesto en el Re d de
creto de 19 de Octubre de 1853.

Gerona 6 de Abril de 1859.--E1 Gobernador interine 
Flores. _ _ _ _ _  1546— 2

be liada vacante la Secretaria del Ayuntamiento d( 
E sp o la ,  dotada con 1.000 rs. vn. anuales.

Los aspirantes á la misma pueden dirigir sus solici
tudes documentadas á dicha corporación durante el ter 
mino de un m es, á contar desde la publicación de 
presente anu ncio :  en la inteligencia de que trascurrid* 
que sea e¡ indicado plazo, se procederá al nombramien 
to, con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto d 
19 de Octubre de 1853.

Gerona 6 de Abril de 1859 — E1 Gobernador in teri
n o ,  Flores. 1545— 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE AVILA.

Por dums¡on del que la obtenía se halla vacante i 
Secretaria del Ayuntamiento del pueblo de Muñana , e 
esta provincia , dotada con 1.600 rs. anuales, pagados d 
fondos municipales.

Los aspiramos que reúnan las c ircunstancias  legale 
dirigirán sus solicitudes, francas de porte , al Presiden!

le dicho Ayuntamiento por término de uu m es, conelui- 
lo el c u a l ,  se proveerá.

Avila 8 de Abril  de 1 35 9 .= R o m u a ld o  Becerril.
_____________   1515— 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Miranda ue Azan por ren u n cia  del que la o b te n ía : su do
nación consiste en 600 rs. anuales, satisfechos por tri
mestres de Los fondos municipales.

Los aspirantes á e l»  podrán dir igir sus solicitudes 
d Presidente de dicho Ayuntamiento en el término de 
tu mus de^de la publicación de este anuncio.

Salamanca 7 de Abril de 1859.— Gregorio Pesquera.
4 5 1 6 - 2

Se halla \acanto la Secretaría del Ayuntamiento de 
mrfoieda , dotada con el sueldo de 1.100 1 s. anuales,  pa
gados por trimestres de los fondos municipales.

Los aspii antes á e la presentarán sus solicitudes al 
A yuntam iento , trancas de porte, en el térm ino de un 
mes, á contar desde la pub icacion de este anuncio.

Salamanca 28 de Marzo de 1 8 39 .=G reg ó r io  Pesquera.
1371— 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GUIPUZCOA.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

ía villa de E s c o r ia z a  , cuya dotación consiste en 2.200 
reales anu ales ,  pagados de los fondos municipales.

Lo que se anuncia con arreglo á lo mandado en el 
Real decreto de 19 de Octubre de 1853, para q m  lo> as
pirantes á üioha plaza puedan d uign  sus solicitudes co n
venientemente uocumentadas al citado Ayuntamiento 
ientro  nel término de 30 días, contados desde esta fecha.

San Sebastian 4 de Abril de 1859 ,==  El Gobernador, 
Manuel Somoza. 1517— 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento del 
pueblo de Ameyugó, dotada con el sueldo anual de 700 
lea les ,  satisfechos de fondos municipales.

Los aspirantes á dicha plaza presentarán sus solici
tudes al Presidente de la Corporación en el término de 
un mes, á contar desde la inserción de este anuncio 
E3ii la G aceta de M ad r id , trascurrido cuyo plazo se pro
veerá la vacante * 011 las formalidades establecidas en 
Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Búr^os 2 de Abril  de 1 8 5 9 .= F i  aneisco de Otazu.
4 444— 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LEON.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Boñar, en esta provincia, por renuncia del que la desem
peñaba, dota-ía en 2.000  rs. anu ales ,  siendo obliga* ion 
del que obtenga esta plaza extender las actas y demas 
que se dispone en ei art.  94 del reglamento publicado 
p«u a la ejecución de la ley de 8 de Enero de 4 845 sobre
o. gani/acion y atribuciones de los Ayuntamientos: des
empeñar la Secretaria de la ju n ta  pericial encargada de 
hacer les amiilaramientos de la riqueza R rrito  ia l :  for
mar, bajo la inspección del Alcalde, los estados y relacio
nes , y hacer los demas trabajos del servicio público, 
despachando todos los asm óos de su incumbencia, y 
siendo responsable de ta falta de precisión, exactitud y 
puntualidad que se advirtiere.

Lo que se anuncia en este periódico oficial para su 
provisión con arreglo al Real decreto de 19 de Octubre 
de 1853, á cuyo efecto deberán los aspirantes dir igir sus 
s -licitudes al Alcalde de dicho Ayuntamiento dentro del 
término de un mes, á contar desde la inserción del pre
sente anuncio , acompañadas de los documentos nece
sarios.

León 7 de Abril  de 1 8 5 9 . =  E1 Gobernador,  Genaro 
Alas. 1548— 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ORENSE.
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Melón, en e s la .p r o v in c ia , dolada con 1.500 rs. anuales, 
he acoidado se anuncie  al público por término de un 
mes; en la inteligencia qim trascurrido que s e '  el indi
cado plazo, se procederá al nombramiento con arreglo 
al Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

O; em e 4 de Abril  de l 8 5 y ^ = E l  Gobernador, Herme
negildo Guitiun. 4 48?'—2

GOBIERNO I)E LA PROVINCIA DE LERIDA.

Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Sudanell,  dotada con i. 80 rs ., por renuncia  del que la 
obtenía , se anuncia al público para que los que aspiren 
á dicha plaza presenten sus solicitudes á la referida C or
poración municipal en el término de 30 dias ,  contados 
desde la publicación del presente en el Boletín oficial y 
en la G acela de M a d r id , trascurrido el cual,  se proveerá.

Lérida 4 de Abril de 185.L— Vicente Lozano. 4480— 2

La. Secretaria del A\untamiento de Pobla de Segur, 
dotada con i .280 rs. anu ales ,  se halla vacante.

Los que deseen ocupar dicho destino presentarán 
sus solicitudes ante la referida Corporación en ei tér
mino de un mes, contado desde la publicación del pre
sente en el Boletín oficial de la provincia y en la Gaceta 
de M adrid ., con a n e glo  á lo prevenido por ordenes vi
gentes.

Lérida 31 de Marzo de 1859.—-Vicente Lozano.
4 449 — i

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

Se halla vacante, por separación del que !a obtenía 
la Secretaría del Ayuntamiento de Castronuevo, en csti 
provincia , dotada con 1.100 r s , ,  pagados por trimestres 
de los fondos municipales, y ademas 300 por la forma
ción de amiilaramientos y repartimientos.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes al Pre
sidente de aquella Corporación en el termino de 30 dias 
contados desde la publicación de este anuncio en h 
G aceta  del Gobierno y B oletín  o fic ia l de esta provincia.

Valladolid 30 de Marzo de 1859 — Cástor íbañez d< 
Aldecoa. 1396— I

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO*
Se halla vacante la Secretaría  del Ayuntamiento d¡ 

Poyales por fallecimiento del que la obtenía :  su dota
ción es de 800 rs. anuales,  pagados por trimestres venci
dos, siendo obligación del Secretario la formación de 1 
carti lla de evaluación, amillaramiento de la riqueza, pa 
dron , apéndice ,  repartimiento y demas trabajos esta 
dísticos.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcal
de Presidente en el término de 30 dias desde 1a inser 
cion de este anuncio en los periódicos oíicia es.

Logroño 31 de Marzo de 18 59.^ F r a n c i s c o  La tasa.
1448— 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SORIA.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento d 
Espejou con el sueldo de 1.500 rs. anuales.

Los aspirantes que se consideren con la aptitud le 
gal conveniente remitirán sus solicitudes al Alcalde e 
el término de 30 d ias ,  á contar desde la fecha de la iu 
sercion de este anuncio .

Soria 29 de Marzo de Í 8 5 9 . - -E Í  G. L, Manuel Escu 
dero. 1370—1

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE LECHAGO.
La Secretaría de este Ayuntamiento se halla vacante 

por 1 enuncia  del que la obtenía ; su dotación consiste en 
1.200 rs. v n . ,  cobrados por trim estres,  pero con la obli
gación de desempeñar todo lo concerniente á la S e c re 
taría.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes francas á esta 
Alcaldía hasta el dia 30 del presente mes.

Lechago 1.° de Abril de 1859. — El Alcalde, Manuel 
Hernández. 1446— 2

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE BOLLULLOS
DEL CONDADO.

D. Antonio Díaz, Alcaide constitucional de Bollullos 
del Condado y Presidente de su Ayuntamiento.

llago sa b e r ,  que bailándose vacante la Secretaría mu- 
i aic i f a i de cid a \il!a, dolada con 5.500 rs. anu ales ,  pa
gado de ios fondos mumeipa es ,  el Ayuntamiento que 
presido ha acordado se anuncie por edictos para que ios 
aspirantes á ella puedan presentar sus solicitudes en el 
termino de 30 dias, á contar desde que aparezca in-erto 
este anu nc io  en la G aceta de M adrid  y Boletín oficial 
de esta provimia.

Bollullos det Condado 31 de Marzo de 1859.--=E1 Presi
dente, Antonio D ia z .= E l  Secretario interino , Diego Gon
zález. 1518— 2

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE TORRECAMPO.

D. Antonio Fernandez L e ó n ,  Alcalde constitucional 
y Presidente del Ayuntamiento de esta villa de T o rre -  
campo.

Hallándose vacante la plaza de Secretario de esta 
Municipalidad, se concede el término do 30 dias, desde 
la fecha de este anuncio , paia que las p o sunas que re- 
unan los requisitos prevenidos por las leyes y pueda

convenir les dicho cargo , presenten sus solicitudes en la 
Secretaría de este Ayuntamiento > para qué esta Coipo-r 
ración pueda elegir entre los soiicúaníes: el sueldo coq 
que está dotada esta plaza es el de 3 300 rs. anuales.

Toi teeampo IA de Abril de 1859.==EPAlcalde,  Antot 
nio Fernandez L e o n .= E l  Secretario interino, Barto lomé 
Caballero. 1 5 1 9 — 2

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE CHIPION A.

D. Francisco Florido y  Lorenzo, Teniente primero, en 
funciones de Alcalde constitucional de está villa.

Hago sab er ,  que se halla vacan te ,  por dimisión del 
que la desempeñaba , la Secretaría del Ayuntamiento de 
esta v il la ,  dotada con 7.300 rs. anuales,  pagados por 
mensualidades vencidas del fondo de propios.

l os aspi¡ antes que reúnan los requisitos necesarios 
para optar á ella rem itirán sus solicitudes documenta
das á esta Alcaldía en el preciso término de un mes, 
contado de>de la inserción de este anuncio en la Gaceta 
de M adrid.

Ch ip io n a  17 de Febrero  de 1859. =  Fran cisco  F l o r i -  
d o .= J u a u  González Lepe, Secietario interino. 1544— 2

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE CARCAJENTE.

I). Juan Bautista Carbonell y San z ,  Alcalde y P res i 
dente del Ayuntamiento constitucional de la villa de 
Carcajeo te.

Hago sab er ,  que la Secretaría de este Ayuntamiento 
se halla vacante por jubilación del qu^ la o b ten ía ,  la 
cual  se ha lia dotada con 6.500 rs. anuales,  pagaderos 
por mensualidades vencidas.

Lo que se anuncia  al público para que llegando á 
conocimiento de las personas que deseen aspiiar  á ella 
dirijan sus solicitudes debidamente documentadas á mi 
autoridad, dentro del término de 30 d ia s ,  desde el en 
que se inserte este edicto en el Boletín  oficial de la pro
vincia.

Carcajéate 24 de Marzo de 1859.— Juan Bautista Car
bonell. 1352— 4

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE FUENSANTA-

Hallándose vacante la Secretaría de este A yuntam ien
to por renuncia del que la de.^empeñaba, dotada en 3.000 
reales, pagado, del presupuesto municipal, se anuncia al 
p ú blico ,  para que los que quieran aspirar á ella y se 
hallen adornados de los requisitos legales d ir igirán sus 
solicitudes á esta Alcaldía en el término de 30 dias, co n
tados desde la inserción de este anuncio en el B oletín  
oficial de la provincia y G aceta de M adrid.

Fuensanta  28 de Marzo de 1 8 5 9 .= E i  A. C., Ju an  J i -  
meno Gómez. 1392— 1

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE FRIAS.
•

La Secretaria del Ayuntamiento del pueblo de Frías 
se halla v acan te ;  su dotación consiste en 2 .0u0 rs. a n u a 
les, pagados por trimestres,  con la obligación de formar 
los repartos y cuentas municipales.

Los aspirantes d ir igirán sus solicitudes documenta
das á esta Alcaldía hasla el dia 30 de Abril p ró x im o ,en  
que se proveerá.

Frias 29 de Marzo de I 8 5 9 .= E 1  Alcaide, Clemente So
ria no. 4 395— 1

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE BENISUERA.

La Secretaría de este Ayuntamiento se halla vacante 
por dimisión del que la obtenía

Los aspirantes á dicha Secretaría podrán presentar 
sus so! citudes á esta Municipalidad dentro del término 
de 30 dias, á contar desde el dia que se inserte en el 
Boletín oficial de esta provincia. Su dotación lo es de 
800 rs. anuales,  satisfechos de los fondos m unicipales y 
por tr imestres vencidos.

Benisuera 1.° de Abril de 1859.— El Alcalde, Presiden
te, José Juan. 1481— 2

CONTADURIA DE HACIENDA PUBLICA
DE LA PROVINCIA DE CASTELLON.

P liego de condiciones, ba jo  las que se sacan  á  pu b lica  s u 
basta las construcciones que deben verificarse en la  c a sa - 
cu artel de C arabineros del G roo de esta cap í al y el en 
sanche que h a  de d arse  á  la d el pu erto  de V in a ro z , en 
virtud de orden del Exem o. Sr. Inspector general del Cuer
p o , fecha  4 del a d u a l , aproban do los p resupuestos cíe cada  
uno de los ed i fetos m arcados.

4.a Las obras deben ejecutarse en los pontos indica
dos, y cuyo coste se halla presupuestado en las c a n t i 
dades s iguientes :
Casa-cuartel del Grao de esta c a p i t a l . . . .  28.197 reales.
Ensanche á la del puerto de V i n a r o z . . . .  7.014

35.241

2.a El tipo para la subasta será el de los expresados 
35  2 41 rs. á que ascienden las ob ias  de ios dos ed i ficios 
indicados, y cuyas cantidades parciales quedan expre
sadas, no admitiéndose postura alguna que exceda de 
esta sum a, quedando sujeto el postor á cuyo favor se 
rematasen las obras á responder de su buena calidad y al 
reconocimiento que para su admi-ion practique el Ar
quitecto ó Maestro de obras que la Hacienda pública 
nombrará.

3 .“ Los materiales que se empleen han de ser de los 
mismos que se hallan presupuestados, y las aguas con 
que se amasen serán potables, bajo la inmediata vigi
lancia de un empleado de Carabineros y otro de la Ha
cienda publica que designarán los Jefes respectivos.

4.a La Hacienda pública satisfará la mitad de la su 
ma por que se rematen las obras cuando estas se en 
cuentren también en su m ita d , y el r e s t o , después de 
terminadas y admitidas por el Comandante de Carabine
ros y Jefe de Hacienda, prévio el reconocimiento pe
ricial.

5.a La subasta se celebrará bajo pliego cerrado , con 
arreglo al modelo de proposición que se expresará, el 
dia Í 3 de Mayo próximo, en el despacho del Sr. Gober
nador de esta provincia y bajo su presidencia , á las 
doce de su mañana.

6 .a En el caso de presentarse proposiciones iguales 
en cantidad, se  abr irá  entre los proponcotes ,  por es
pacio de media hora, nueva lic itación á viva voz, rema
tándose en favor del postor que preste mayores benefi
cios á la Hacienda.

I d  Para tomar parte en la subasta es condición i n 
dispensable la de acompañar á la proposición carta de 
pago ó talón de haber ingresado en la Caja de Depósitos, 
en calidad de tal, la cantidad de 1.500 rs. vn. á respon
der del cumplimiento del contrato de la obra del Grao 
de esta capital, y de 500 por el de Vinaroz, ó en su de
fecto garantizarlo con personas de arraigo á satisfacción 
del Sr. Presidente de la subasta.

8 .a Serán de cuenta del rematante los gastos de subas
ta y el pago de los honorarios del Arquitecto o Maestro 
de obras que reconozca las ejecutadas.

9.a Las obi as no podran ejecutarse ínterin que por la 
Inspección general de Carabineros 110 se apruebe ei r e 
mate.

10. Si fuere aprobada la subasta, el rematante queda 
en la obligación de dar principio á ellas á los 15 dias, 
cuando más, de habérsele comunicado dicha aprobación, 
dándolas por terminadas á los dos meses, á 110 set que 
cau sas graves lo  impidieran, las cuales, á los efectos opor
tunos, se pon irán en concimiento de la Autoridad guber
nativa de la provincia.

4 1. Este pliego de condiciones , asi como ios presu
puestos, se hallarán de maniíiesío en la Contaduría de Ha
cienda pública de esta provincia, de los que podran en
terarse todos los que quieran tomar parte en este ser
vicio.

Castellón 15 de Abril  de 1 8 5 9 .~ R a m o n  Montero.
16 46

M odelo de proposición .

El que suscribe,  vecino d e   ofrece e jecutar las
obras presupuestadas en la rasa-cuartel  de Carabineros 
del Grao de esta capital en la cantidad d e   su je tán 
dose á las condición s que marca el pliego formado por 
la Contaduría de Hacienda pública de esta provincia, para 
cuyo efecto acompaña (la carta de pago ó e ! nombre de 
la persona que a l ia n z a ; , con a n e g lo  á la prevención 7 .a 
del referido pliego.

Igual el de Vinaroz.
(Fecha y firma.’) 

V E N T A  D E  B I E N E S  D E S A M O R T I Z A D O S .

PROVINCIA DE TOLEDO.

Por disposición de! Sr . Gobernador civil de la 
p ro vincia ,  y en virtud de las leyes de 1 .° de Mavc 
de 1855 y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su 
cumplimiento , se sacan á pública subasta ,  en el dia \ 
hora que se dirá , las tincas siguientes:

Remate para el dia 23 de Abril próximo do 1859 
de doce a una de la tarde, en las Casas consistoriales dt 
esta corte,  ante el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de Lava pies y Escribano D. José Perez Martínez,

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios. - Rústicas.
PARTIDO DE MADRIDEJOS.

Pueblo de Consuegra.

MAYOR CUANTÍA.
Núntero 480 del inventario, -r- Un q u in ta  enéláVná

en término de Consuegra, perteneciente á ¿iis p rq p le s ,  
denominado la Ginetilla , que consta de 474 ffcnegáiá de á 
600 estadales y estos de 4 1 piés de lado, ó sean Í 47 h e c 
táreas,  86 áreas y 96 cen tiáreas ,  de tercera c lase :  linda 
por O. eqn la dehesa titulada Valle de láS Pedrizas, M. 
con la de Valdespino y la Calavera, P. camino de la Gi- 
neta y N. con dicho camino de la Gineta y con^e! té r 
mino de la villa de Urda; se halla arrendado en 550 rea
les, y vence el contrato en 25 de Abril:  ha sido tasado 
en renta en 600 rs .,  en venta $3 .7 ¡)0 ,  capitalizado por 
la renta que paga en 12 ,375 , sale á subasta por la ta
sación.

Núm. 480 del inventario.— Otro quinto den 'minado 
la Gineta,  en dicho término y de igual procedencia, que 
consta de 583 fanegas de 600*estadales,  y estos de 4 4  piés 
de lado, ó sean 329 hectáreas,  46 á .ea s  y 82 centiáreas,  
de tercera c lase :  linda pur O. con propiedades de Don 
Francisco Martin Palomino, M. con vereda de los Serra
nos y propiedades de Zoguera, P. con las cu m b re s  de ios 
cerros de Urda y el barran co de las Vacas, y N. con la 
cum bre <te la S ierra  de la Lobera: lo lleva en arrenda
miento D. Francisco Martin Palomino: radican dentro de 
este quinto  dos co lm enares,  el uno del expresado Sr. Pa
lomino y el otro de D. Luis Mora leda A Ima usa: ha sido 
tasado en renta en 800 rs . ,  en venta 34 .980 ,  capitalizado 
en 18 .000 ,  sale á subasta por la tasación.

Núm. 479 del inventario.-^Qtro quinto denominado 
valle de ¡as Pedrizas, en dicho térm ino y de igual proce
dencia , que consta de 906 fanegas de 600 estadales cua
drados v estos de 11 piés de lado, ó sean 51 2 hectáreas y  
38 centiáreas,  de tercera c lase :  linda por O. y  M. con 
dehesa de Valdespino, P. con el quinto de la Ginetilla, y  
N. con la vereda de los Serranos,  la cual no se ha in 
cluido en la m edic ió n : ha sido tasado en renta eri 800 rs. 
en venta 45 .300, capitalizado en  18.000, sale á subasta por 
la tasación.

Las anteriores fincas han  sido tasadas en virtud del 
Real decreto de 3 de Octubre último, siu que haya su
frido alteración la que ya estaba practicada anteriormente.

ADVERTENCIAS.
4 .a No se admitirá postura qu e  no cu bra  el tipo de la

subasta
2 .a El precio en que fuesen rematadas las fincas,  qu e  

se adjudicarán a! mejor postor, ya sean de mayor ó de me
nor cuantía , y procedan de corporaciones civiles,  se paga
rá n  en 4 0 plazos iguales á 10 por 100 cada uno. El pri
mero a los 15 días siguientes al de notificarse la adjudi
cación, y los restantes con el intervalo de un año cada uno, 
para que en nueve quede cubierto todo su valor ,  según 
se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3 .a Las tincas de mayor cuantía del Estado continua
rán pagándose en los 15 pl *zos y 14 años que previene 
el art . 6 .° de la ley de 1 .° de Mayo de 4 855 y con la bo
nificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los com
pradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pú
blica, consolidada ó  diferida, conforme lo dispuesto en 
el art. 20 de la mencionada ley. Las de menor cu an t íase  
pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo, du
rante 19 años. A los compradores que anticipen uno ó 
más plazos no se les hará más abono que el 3 por 100 
a n u a l ;  en el concepto que el pago ha de ejecutarse 
al tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 34 
de Mayo y 30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta de ios antecedentes y  demás datos 
que existen en la Administración de Propiedades y Dere
chos del Estado de esta p ro v in c ia , los de que se trata no 
se hallan gravados cmi carga a lguna; pero si apareciese 
posteriormente, se indemnizará al comprador en los tér
minos que en la ya citada ley se determina.

5 A Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rematante.

6 .a A la vez que en esta ciudad se celebrará otra su
basta en el mismo dia y hora en Madi idejos y e n  Madrid.

Lo que se anuncia  al público para conocimiento de 
los que quieran intersarse en la adquisición de las fincas 
insertas en el preced rite anuncio.

NOTAS.

4.a Se consideran como bienes de corporaciones ci
viles los Propios,  Beneficencia é Instrucción pública 
cuyos productos no ingresen en las Cajas del Estado y 
los demas bienes que bajo diferentes denominaciones 
correspondan á las provincias v á los pueblos.

2 .a Son bienes del Estado los que llevan este n o m b re ,  
los de Instrucción pública superior cuyos productos in
gresen en las Cajas del Estado, los del secuestro del e x -  
Infante O. Carlos y los de las Ordenes militares de San 
Ju an  de Jerusalen.

Toledo 11 de Marzo de 1859.“ El Comisionado prin ci
pal de Ventas, José Wenzel.

PROVINCIA DE CACERES.

Por providencia del Sr. Gobernador civil de la p ro
vincia, y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 
y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cu m pli
miento, se sacan á pública subasta, en el dia y hora que 
se dirá ,  las fincas siguientes:

Remate para el ma 23 del próximo Abril  de 1859 
ante el Sr. Juez y Escribanos mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Fincas rústicas.
Propios de la Aliseda.

MAYOR CUANTÍA.
Núm. 858 del inventario.— Una dehesa titulada V a l -  

delayegua , término de la Aliseda, proceden!-- de los pro
pios de la misma. Linda al N. con terreno de part icula
res y  dehesa boyal,  por S. con la dehesa del Hito, por E. 
con baldío de las Arenas, y por O. con las dehesas de la 
Barquera y medio Cacha: ó sd e  1.568 fanegas de marco 
real 1009,40,96,74,56 medida m étr ica ) ,  de las cuales , 500 
fanegas son de tercera clase y 1.068 de cuarta. Hay en 
ella varias cercas de dominio particular que componen 
280 fanegas de cuarta , y se reduce lo enajenable á 4.288 
fanegas con 2 700 a lc o r n o q u e s , que por efecto de los 
fuegos y falta de cuidado son improductivos. La tasan 
los peritos en 71.520 rs. en venta, y 2.860 en renta, capi
talizándose por esta cantidad en 64 .350  rs.,  y adoptándo
se como presupuesto la tasación.

ADVERTENCIAS.

1 .“ Se ha practicado el reconocimiento que marca la 
ley de 27 de Febrero y circular de 1 .° de Marzo de 1856.

2.a Conforme á la Real orden de 3 de Octubre de 1858 
se han tasado de nuevo las precedentes fincas, siu ofre
cer alteración la que ya estaba practicada anteriormente.

3.a No se admitirá postura que no cu bra  el tipo 
de la subasta.

4.a El precio en que fuesen rematadas las fincas, que 
se adjudicarán al mejor postor, ya sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de Corporaciones civiles,  lo pagarán 
este en 10 plazos iguales de á 40 por 4 00 cada uno. El pri
mero á los 15 dias siguientes al de notificarse la adjudi
cación , y  los restantes con el intervalo de cada un año, 
para que en nueve quede cubierto todo su valor, según 
se previene en la ley de 14 de Julio de 1856.

5.a Las lincas de mayor cuantía  del Estado continua
rán pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene 
el art . 6 .° de la ley de 1 9 de Mayo de 1855 y con la 
bonificación del 5 por 400 que el mismo otorga á los 
compradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo 
csie  hacer el pago deí 50 por 400 en papel de la Deuda 
p ú b l ica ,  consolidada ó diferida, conforme lo dispuesto 
en el art. 20 de la mencionada ley. Las de menor cu an
tía se pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mis
mo, durante 19 años. A los compradores que anticipen 
uno ó más plazos no se les hará más abono que el 3 por 
100 anual;  en el concepto que ei pago ha de ejecutarse 
al tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 34 
de Mavo y 30 de Jun io  de 1855.

; 6 .a Según resulta de los antecedentes que ob ran ^en
la Administración principal de Propiedades y Derechos 
del Estado de esta provincia, los de que se trata no se 
hallan gravados con carga alguna; pero si apareciese 
posteriorm ente, se indemnizará al comprador eu los tér
minos que en la va citada ley se determina.

7 .a Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rematante.

Lo que se anuncia  al público para conocim iento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de la finca 
inserta en el precedente anuncio.

NOTAS.

I .a Se consideran como bienes de corporaciones civi
les los Propios, Beneficencia é Instrucción pública cuyos 
productos no ingresen en las Cajas del Estado y los de
mas bienes. que°bajo diferentes denominaciones corres
pondan á las provincias ó> a los pueblos.

2.a Son b ie n e s  del Estado los que llevan este nom 
bre , los de Instrucción pubhca superior cuyos productos 
ingresen en las Cajas del Estado, los del secuestro del ex-



Infante D. Cárlos y  los de las Ordenes militares de San Juan de Jerusalen.
Cáceres 9 de Marzo de í 859.« A n íb a l Morillo.

PROVINCIA DE ZAMORA.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de la 

provincia, y  en v irtud  de las leyes de 4.* de Mayo de 4855 
y  44 de Julio de 4856 é instrucciones para su cum plimiento, se sacan á pública su b as ta , en el dia y hora que se d irá , las f i n c a s  sigu ien tes:Remate para el dia 23 de A bril próximo de 4859, ente el Sr. Juez y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Beneficencia.— Rústicas.
Dobles remates en Madrid y Zamora.

MAYOR CUANTÍA.

Núm. 40 del inventario.—Cuarto quiñón de los 43 en 
que por los peritos se ha dividido la dehesa titulada 
Santa María del Castillo, en térm ino de San Marcial, 
partido judicial de Zamora, procedente de los bienes de 
beneficencia de esta provincia, como del Hospital de Mu
jeres de dicha c iu d a d , cuya dehesa llevan en arrenda
miento Víctor Perez, Juan Vaquero y otros vecinos del 
prenotado pueblo, por la renta anual de 5.280 rs. Se 
compone dicho quiñón de una superficie de 54 fanegas y 
40 celemines de tie rra  de tercera calidad, igual á 47 hec
táreas 38 áreas y 84 centiáreas. Linda al Naciente 200 
metros y 6 decím etros con la calzada que de P eñausen- 
de va á Zamora, M. 703 m etros y 9 decímetros con el

3uiñon núm. 3 , P. 200 metros y 6 decímetros con la 
ehesa de los Barrios, y  N. 907 metros y 8 decímetros 
con el quiñón núm . 5 /C orresponde en renta á este qui

ñón 459 r s . , cuya capitalización asciende á reales vellón 
40.327 50 cén ts ., y  habiendo sido tasado por los peritos 
en 24.434 rs., sirve esta cantidad de tipo para la su
basta.

Quinto quiñón de la misma dehesa : consta de una 
superficie de 53 fanegas de tierra  de tercera ca lid ad , de 
300 estadales cada u n a , y el estadal de 4 varas de lado, 
igual á 47 hectáreas 77 áreas y  99 centiáreas. Linda al 
E. 300 metros y 6 decím etros, con calzada que de Pe- 
nausende va a Zamora, M. 907 metros y 8 decímetros 
con el quiñón núm . 4, P. 200 metros y  6 decímetros con 
la dehesa de los B arrios, y N. 872 m etros y 7 decíme
tros con el quiñón núm . 6. Corresponde á este quiñón 
de renta 477 rs., cuya capitalización asciende á 4 0.732 rs. 
50 cents.; pero habiendo sido tasado en 21.200 r s . , sirve 
de tipo esta cantidad para la subasta.

Noveno quiñón de la ya expresada dehesa : consta de 
una superficie de 72 fanegas, 24 de las cuales son de 
prado, 6 de tierra de segunda calidad y las 42 restantes 
erial y  peñascales, difícil para el cultivo, equivalentes á 
24 hectáreas 47 áreas y 38 centiáreas. Linda al N. 274 
m etros, con dehesa de Luis Rodrigo, M. 748 metros y 9 
decímetros con quiñón núm . 8 , P. 450 metros y  8 decí
m etros, con dehesa de los Barrios, y N. 688 metros y 8 
decímetros con el quiñón núm. 40. Corresponde á este 
quiñón de renta 618 r s . , cuya capitalización asciende 
á rs. vn. 4 4.580; pero habiendo sido tasado en rs. vellón 
26.4 00, sirve de tipo esta cantidad para la subasta.

Décimo quiñón de la misma dehesa: consta de una 
superficie de 96 fanegas de tierra de tercera calidad, 40 
fanegas de erial y peñascales y  8 fanegas de Cañada de 
las m erinas, de 300 estadales la fanega y el estadal de 4 
varas de lado, equivalentes las 96 fanegas á 32 hectáreas, 
26 áreas y 44 centiáreas. Linda ai Naciente 300 m etros 
y  9 decímetros con dehesa de Luis Rodrigo, M. 688 me
tros con el quiñón núm . 9, P. 537 metros y 7 decí
m etros con térm ino de Tardobispo , y N. 802 me
tros y 5 decímetros con tierras de la misma dehesa, 
que forman el quiñón núm . 4 4. Corresponde de renta á 
este quiñón 863 rs  , cuya capitalización asciende á 4 9.440 
reales; pero habiendo sido tasado por los peritos en rea
les vn. 30.400, sirve esta cantidad de tipo para la su
basta.

Las anteriores fincas han sido lasadas en el mes pró
ximo pasado, lo cual se advierte en cum plim iento de la 
Real orden de 3 de Octubre anterior, y que se vende con 
la división p u b licada , por haberlo considerado así los 
peritos más ventajoso.

ADVERTENCIAS.
4 /  No se adm itirá postura que no cubra la cantidad 

de la subasta.
2 .* El precio en que fueren rem atadas las tincas, 

que se adjudicarán al mejor p o sto r, ya sean de m ayor 
ó de menor cuantía y procedan de corporaciones civi
les, se pagará en  40 plazos iguales de á 40 por 400 
cada uno. El primero á los 45 dias siguientes al de no
tificarse la adjudicación, y los restantes con el intervalo 
de un año cada uno, para que en nueve quede cubierto  
fc>u valor , aeguu ac p icrie iie  en la ley de 11 de Julio
de 4856.

3.* Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán  pagándose en los 4 5 plazos y 4 4 años que previene el 
art. 6.° de la ley de 4 .* de Mayo de 4 855 y con la bonifi
cación del 5 por 400 que el mismo otorga á los comprado
res que anticipen uno ó más plazos, pudiendo este hacer 
el pago del 50 por 400 en papel de la Deuda pública, con
solidada ó d iferida, conforme lo dispuesto en el art. 20 de 
la mencionada ley. Las de menor cuantía se pagarán en 
20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo duran te  4 9 años. 
A los compradores que anticipen uno ó más plazos no se 
les hará más abono que el 3 por 4 00 anual; en el concep
to de que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo que se 
dispone en las instrucciones de 34 de Mayo y 30 de Ju 
nio de 4855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen e n  la Administración principal de Propie
dades y Derechos del Estado de esta provincia, las fincas 
expresadas no se hallan gravadas con carga a lg u n a ; pe
ro si apareciese posteriorm ente que la tienen se indem 
nizará al comprador en los térm inos que en la ya citada 
ley se determ inan.

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rem atante.

6.a A la vez’ que en esta capital se verificará otro 
rem ate en el mismo dia y hora en Zamora y en la villa 
y corte de Madrid.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que qu ieran  interesarse en la adquisición de las fin
cas insertas en el precedente anuncio.

NOTAS.
I .3 Se consideran como bienes de corporaciones civi

les los Propios, Beneficencia ó Instrucción pública cu
yos productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los 
demas bienes que bajo diferentes denominaciones corres
pondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom
b re , los del clero, los de Instrucción pública superior 
cuyos productos ingresen en las Cajas del Estado, los del 
secuestro del ex-Infante D. Cárlos y los de las Ordenes 
m ilitares de San Juan de Jerusalen.

Zamora 4 4 de Marzo de I859.--^EI Comisionado p rin 
cipal de Ventas de Bienes nacionales , José G. Finiente!.

PROVINCIA DE MALAGA.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de la 

provincia, y en virtud de las leyes de 4.° de Mayo de 4855 
y  4 4 de Julio de 4856 é instrucciones para su  cumpli
miento, se sacan á pública subasta, en el dia y hora que 
se dirá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 24 de Abril de 4859 ante el se
ñor Juez de prim era instancia del distrito de las Vistillas 
y  Escribano D. Román Gil y Masegosa, el cual tendrá 
efecto, de doce á una de la ta rde , en las Casas Consis
toriales de esta corte.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios. — Rústicas.

MAYOR CUANTÍA.

Núm. 4 2 del inventario .—Segunda suerte de tierra 
del cortijo llamado Cuartillo Bajo, procedente del caudal 
de propios de esta c iu d ad , en el térm ino y jurisdicción 
de la Puebla de Riogordo, partido judicial del Colmenar, 
compuesto de 48 fanegas, equivalentes á 4.086 áreas, 92 
centiáreas y 3.052 centím etros, lindando con la de los nú 
meros 4.° y 3.° de dicho predio. Le corresponde un pe
queño albergue, con tejas en mal estado, que hay den
tro de ella: tasado todo en 49.400 rs. en venta y en 970 
en ren ta . Perteneeiéndole por este concepto 4.335 rs. 52 
cén tim os, á razón de 6.500 r s . , que anualm ente gana 
toda la finca, arroja una capitalización de 30.019 rs. 20 
céntim os, que es el tipo de la subasta.

Tercera suerte del mismo cortijo, compuesta de 24 fa
negas, que es igual á 4.449 áreas, 23 centiáreas y  736 
centímetros cuadrados, lindando respectivamente con la 
segunda y cuarta: se lia tasado en venta en 14.400 rs ., y 
o?i renta en 720, y capitalizada por 994 rs. 32 cénts. que 
le corresponde á proporción, da un  valor de 22.304 rs. 
70 cénls., que servirá de base para la licitación. Atra
viesa por esta suerte una colada de 4 varas de ancho, 
que saliendo de Riogordo por ella se dirige al Arrecife, 
teniendo paso también por la suerte sétima siguiente,

•Sé tim a suer te  del referido corti jo, de ¿0 fanegas de 
c a b i d a , o sean 1.207 áreas 69 ccntiái cas y 2.280*ccntí- 
metro^ cuad rad o s ,  que  i in -a  con la de los núm eros  6.° 
v 3.’' : - ha sido lasada en 18.000 rs. en venia y en 9<>o en

ren ta , y  habiéndose capitalizado por rs. vn. 4.239 4 4 
céntimos que le corresponde, en proporción de la total 
<me cada año gana todo a q u e l, aparece un valor de 
27.880 rs. 65 cén ts., que es el tipo de la subasta. La co
lada de cuatro varas que pasa por la suerte tercera, a tra
viesa tam bién por esta en dirección ai Arrecife.

El cortijo de Cuartillo Bajo ha sido dividido en ocho 
suertes, tres que son las que quedan referidas, de ma
yor cuantía , y cinco que , siendo de m enor, se anuncia
rá n  separadamente para el mencionado dia 24 de Abril 
próximo. Esta división ha sido aprobada por la Dirección 
general del ram o, en 40 de Enero últim o , á v irtud  del 
expediente formado al efecto. El todo de él se compone 
de 228 fanegas, con inclusión de 6 que se han dejado de 
común aprovecham iento, de abrevadero , colada y se r
v idum bre de personas y ganados, en el sitio llamado las 
C horreras, y  ademas una de estas últim as de cuatro  va
ras de anchura , que conduce desde la precitada Puebla 
hasta su  Arrecife, atravesando por las suertes núm eros 
3 y 7 que quedan descritas y  el expresado abrevadero. 
El pequeño albergue que t ie n e , con tejas en mal es
tado, y se encuentra dentro de la suerte núm ero 2 , 
ha sido agregado á ella, como se observa en la expli
cación de su an u n c io , que es el primero del presente. 
Todo el predio linda por N., P. y L. con el llamado de An
ta, del Excmo. Sr. Conde del Arco, y por S. con la sier- 
recilla del Rey y el del Retamar del caudal de propios de 
esta ciudad, ganando de renta anual 6.500 rs. Se halla 
gravado, en unión de las demás fincas de que procede, 
á varios capitales de censos y créditos á favor de p arti
culares y corporaciones cuyos bienes están declarados 
en venta, los cuales hasta hoy no se han deducido én el 
todo y en parte de los que han sido vendidos, eu con
cepto á que en la época en que tuvo efecto la enajenar 
cion, se carecía de resolución conveniente; mas en la 
actualidad, y habiendo solicitado D. Joaquín García Bris 
la subrogación de dos capitales de censos im portantes 
55.000 rs. con arreglo al art. 30 de la ley de 11 de Julio 
de 4 856 y el 27 de su  instrucción, se tendrá en cuenta 
este grávam en, luego que term ine el expediente de sub
rogación, y se verifique la liquidación de cargas, adjudi
cado que sea por la Junta superior.

ADVERTENCIAS.
1." No se adm itirá postura que no cubra el tipo de 

la subasta.
2.a El precio en que fueren rem atadas las fincas, 

que se adjudicarán al mejor posto r, se pagará en 10 
plazos iguales de 10 por 100 cada uno. El prim ero á los 
45 dias siguientes al de notificarse la adjudicación , y los 
restantes con el intervalo de un año cada uno, para 'que  
en nueve quede cubierto todo su valor, según se p re
viene en la ley de 11 de Julio de 4856.

3.a Según resulta de los antecedentes y demás datos 
que existen en la Administración de Propiedades y De
rechos del Estado de esta provincia , las de <{ue se 
trata no se hallan gravadas con más cargas que las ex
presadas en los anuncios; mas si otras aparecieren, se 
indem nizará al comprador.

4.a Los derechoá de tasación hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rem atante.

5 .a A la vez que en esta capital se celebrará otro re 
mate en Colmenar y en la villa y corte de Madrid.

6/  Las anteriores fincas han sido tasadas nueva
mente , según lo dispuesto en la Real órden de 3 de Oc
tu b re  próximo pasado.

7.? Los arrendam ientos de las fincas term inarán en la 
época v bajo las bases que fija la ley de 30 de A bril de 
1856.

Lo que se anuncia al público para conocim ienta de 
los que quieran  interesarse en la adquisición de las 
fincas insertas en el precedente anuncio.

Málaga 9 de Marzo de 4 859.=-=El Comisionado p r in c i
pal de ventas , Rafael Morales Sánchez.

PROVINCIA DE TOLEDO.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de la provin

cia, y en virtud de las leyes de 4.° de Mayo de 4 855 y II 
de Julio de 1856 é instrucciones para su cumplimien
to, se saca á pública subasta , en el dia y hora que se 
d irán , la finca siguiente:

Remate para el dia 24 de Abril próximo, ante el señor 
Juez y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios .— Rústicas .

PARTIDO V PUEBLO DE TOLEDO.
MAYOR CUANTÍA.

Núm. 2.261 del inventario.—La prim era suerte de 
tres en que ha sido dividido el terreno denominado Vega 
Baja, sito en térm ino de esta c iudad , perteneciente^! 
sus propios, que consta de 32 fanegas y 425 estadales, 
siendo la fanega de 500 estadales y el estadal de 14 piés 
d e  Indo, lo c u a l  e q u i v a l e  á l o  h e c tá r e a s ,  15 áreas, 14 
centiáreas, 82 decímetros y 79 cen tím etros: linda por N. 
con la fabrica de anuas y camino que de Bisagra va á 
la misma, S. con, la parte que queda inmediata al paseo 
del Cristo y ru inas de los Bartolos, E. son otro camino 
que de Bisagra se dirige á la fábrica y restos o arga
masas del A nfiteatro, y P. con el camino del Cambrón 
y p 'so para el abrevadero de la plazuela de las Barcas.

Se ha dejado el terreno necesario á esta suerte para 
dar paso al abrevadero de la plazuela de las Barcas des
je  el que conduce al del Cristo de la Vega, esto es, la 
parte que existe entre el camino que del Cambrón va á 
la fábrica de Armas B lancas, y las paredes de las h u e r
tas hasta llegar al callejón que da entrada á la referida 
plazuela de las Barcas, habiendo segregado tam bién el 
trozo que adelanta á las ruinas del ex-convento de Bar
tolos, en línea recta con el circo del A nfiteatro, hasta 
tocar con el camino de la fábrica ya m encionado, á la 
bajada del Cambrón.

En esta suerte se han incluido en la medida expresa
da los caminos siguientes: el que del centro del paseo 
del Cristo, pasando por las ru inas del ex-convento ya ci
tado, va á term inar en el del C am brón, y  tiene 8* piés 
de la titu d : el que desde este último va al de Talavera, y 
tiene 20 piés de la titu d : el que cruza para ir á los mo
linos de Azumel, haciéndolo por el camino de San Ro
que, ó por el ya referido de Talavera, que tiene 20 piés 
de latitud; y el que desde el Cambrón va á la fábrica, 
que tiene de latitud en el trozo que principia frente aí 
callejón de los referidos molinos, 29 piés.

Ha sido tasada en renta en 2.580 r s . , en venta 64.500* 
advirtiendo que en esta medida y tasación no se han 
incluido los restos ó argam asas del anfiteatro ni las  
ru inas del ex-convento de Bartolos, y capitalizada en 
58.050 rs. . sale á subasta por la tasación

La anterior linca ha sido tasada en v irtud  del Real 
decreto de 3 de Octubre últim o, sin que haya sufrido 
alteración la que ya estaba practicada'anteriorm ente.

ADVERTENCIAS.
4.a No se adm itirá postura que no cubra el tipo de 

la subasta.
2.a El precio en que fuesen rematadas las fincas, que 

se adjudicarán al mejor postor, ya sean de m ayor ó de 
menor cuantía, y procedan de corporaciones civ iles, se 
pagarán en 40 plazos iguales de á 40 por 100 cada uno. 
El prim ero á los 15 dias siguientes al de notificársela 
adjudicación, y los restantes con el intervalo de un año 
cada uno , para que en nueve quede cubierto todo su va
lor, según se previene en la ley de 14 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua 
rán  pagándose en los 15 plazos v 4 4 años que previene 
el art. 6.° de la ley de 1.° de Mayó de 4855, y con la boni
ficación del 5 por 100 que el mismo otorga á los compra- 
dores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda públi
c a , consolidada ó diferida, conforme lo dispuesto en el 
art. 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantía se 
pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo durante 
49 años. A los compradores que anticipen uno ó más 
plazos no se les hará más abono que el 3 por 100 anual; 
en e! concepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de 
lo que se dispone en las instrucciones de 31 de Mavo v 
30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Administración de Propiedades v De
rechos del Estado de esta provincia, los de que se" trata 
no se hallan gravados con carga alguna; pero si apare
ciese posteriorm ente, se indem nizará al com prador en 
los térm inos que en la ya citada ley se determina.

4.a Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán de cueuta del rematante.

6.a A la vez que en esta ciudad se verificará otro 
remate en el mismo dia y hora en Madrid.
 ̂ Lo que se anuncia al publico para conocimiento de 
los que quieran  interesarse en la adquisición de las fin
cas insertas en el precedente anuncio.

NOTAS.

•iV cons^ Ciai1 como bienes de corporaciones c i
viles los Propios, Beneficencia é Instrucción pública 
cuyos productos no ingresen eu las Cajas del Estado y 
los nemas bienes que bajo diferentes denominaciones 
correspondan a las provincias ó á los pueblos.

2. Son bienes del Estado los (pie llevan este n om - 
bi e , los de Instiuccion publica superior cuvos pro
ductos ingresen en las Cajas del Estado, los del se
cuestro del o \-In lan le  I). Cárlos v los de las Ordenes 
■militares de San Juan de Jcu sa lcn .

ioledo ? do Mar/o d* Coniisio lado prinoi-
prl de Ventas, José Venzo!.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 47 DE ABRIL 

DE 4 859.

Barómetro Tempera- Tempw*-
reducido40* tura en tura en gra- Dirección ESTADO 

HORAS, y mili roe grados dos centí- del Tiento. DEL CIELO, 
tros. Rea umar grados.

6 m .. *02.49 6 \2  7 \7  O este Despejado.
9 m .. 702.14 I r ,3  45*.4 Oeste  Idem.

•2  701.36 «7*,6 22*,0 S. S. O .. .  Nubes.
3 t . .. 700.38 tg ‘,5 23*,t S. O  Idem.
6 t . . .  699.80 17*,0 2 t \3  S. O Idem.
9 n ...  699.97 14*,2 47*,8 S. O  Cubierto.

Temperatura má
xima del d ia . .. 20* ,6 25*,7

Temperatura má
xima al s o l . . . .  27*,4 34*.2

T em peratura mí
nima del d ia ... 5*,4 6*,8

¿vaporación en las 24 hs. 7,1 m ilímetros.
Lluvia en las 24 horas.. ..

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TEL EG R Á FIC O .

Observación meteorológica del dia 47 de Abril de 1859.

Barómetro
en m ilim e Tero p e ra  tu -  Dirección 

Hora. t ro s ,  a 0o y ra  en grados del Estado  del cielo,
al n i te l  del centígrados. T iento, 

m ar.

7 de la m. 759,3 46,6 S. S. O. Cubierto.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 13 de Abril á las siete de la mañana.

¡ Baróme- Tempera- I
tro red u - tara en Direcriotd ESTADO
oído á 09 gra dos del

LOCALIDADES. y al nivel cent igra • viento. DEL CIELO,
del mar. dos. j

Dunquerqtie. . . .  744,7. 6°,2. N. O. .¡Cubierto.
París.......................  745,3 6°,5 O  'Lluvia.
Bayona.................... 758,4. 42 \8 . O.N.O. Idem.
Lyon.......................  75í,0 . 9°,8 . S iNubes.
Madrid   761,0. 4 2*,2 . O . . . . ! Idem.
San F e rn a n d o .. .  748,8. 12*,4 N. N.E.ÍIdem.
Bruselas.................  739,3 3°,4. N Lluvia.
Viena.................................
Turin. .  ...............  752,5. 9o,7. N.N.O. Nubes.
L is b o a .. ................  769,2. 45°,0. O Lluvia.
Roma.................................
F lo iencia...............  753,4. 8°,5. E . . . . .  Cubierto.
San Petersburgo . 748,8. 3*,4. S  Nubes.
C onstantinopla...............
Stockolmo  743,7. 0°,6 . O.S. O. Niebla.
Argel.......................  766,3.1 46°,3. O Nubes.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes rem itidos en este dia por la Interven

ción de A rbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PU ERTA S EN EL  DIA DE HOY.

2.203 fanegas de trigo.
2.472 arrobas de harina de id.
2.600 libras de pan cocido.

11.678 arrobas de carbón.
86 vacas, que componen 35.238 libras de peso.

373 carneros, que hacen 9.4 4 2 libras de peso.
PR ECIO S DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

EN E L ID IA  DE HOY.

Carne de vaca , de 56 á 59 rs. a rro b a , y de 20 á 22
cuartos libra.

Idem de carnero , de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de ternera, de 68 á 86 rs. a rroba , y de 34 á 42

cuartos libra.
Tocino añejo, de 90 á 100 rs. arroba, y de 36 á 40 cuar

tos libra.
Jam ón, de 408 á 420 rs. arroba, y de 42 á 54 cuartos 

libra.
Aceite, de 59 á 64 rs. a rroba , y de 49 á 20 cuartos 

libra.
Vino, de 30 á 38 rs. a rroba , y de 10 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos.
G arbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 10 á 46 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 16 á 19 rs. a rroba , y de 7 á 9 cuartos 

libra.
Carbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 55 á 59 rs. arroba, y de 19 á 21 cuartos 

libra.
Patatas, de 6 á 7 % rs . arroba, y de 2 % á 3 % cuartos 
libra.

PR ECIO S DE GRANOS EN  EL  MERCADO DE HOY.

Cebada, de 40 á 41 rs. fanega.
A lgarroba, á 55 rs. id.

Trigo vendido.
48 fanegas á 56 % rs.j 50 fanegas.. . á 63 rs.
33.....................  60 80............ 59
T°.....................  60 M  66 K
*0.....................  60 38 ....................  60
78.....................  82 45..................... 62 *A
56.....................  59 40 ................  63
38.....................  63 3 1 . . ............58
36.....................  62 65....................  60
70 .................... 63 26................  60
33.....................  58 3 4 . . . ..........‘ i 5720.....................  6 2*4 40....................
44.....................  63 50....................  66
40.....................  61 % 30 ..................  61
iú .....................  66 ----------- .

Total  ...........  4.266 fanegas.
Quedan por vender 2.097.
Precio m áxim o  66 *4
Idem m ínim o  55 v,
Idem medio  60 98

Lo que se avisa al público para su inteligencia. 
Madrid 17 de Abril de 1859.— El Alcalde’Corregidor 

Duque de Sesto. 0 9

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S
En la causa que estoy instruyendo en averiguación del autor 

ó autores del robo de tres yeguas, ejecutado la noche del 19 al 
20 de Febrero último en la posesión de Junta y Huerta en la Real 
dehesa de Serena, he dispuesto, por auto del dia de ayer, dirigir 
á V.S. la presente comunicación, corno lo hago, con nota expresi
va de las señas de dichas caballerías. para que se sirva insertar 
el anuncio correspondiente en la Gacela, con el Iin de que don
de quiera que se encuentren todas ó alguna de las indicadas y e 
guas se recojan y remitan á disposición de este Juzgado con la 
persona ó personas que las tengan, si 110 acreditan su legítima ad
quisición , esperando se sirva V. S. participarme queda ejecuta
da aquella inserción en la Gacela para que eu la causa obre sus 
efectos.

Castuera 14 de Abril de 1839. — Juan Nepomuceno Alonso.—- 
Sr. Director de la Gacela de Madrid.

Senas de las yeguas.
La primera, pelo negro, de seis cuartas y media de alzada, 

estrella en la frente, el labio superior algo blanco, y de tres años 
de edad.

La segunda de igual edad , de seis cuartas, poco más ó móuos, 
de alzada; pelo entre pardo, zaina o sin ninguna señal.

\  la tercera cerrada, de nueve á diez años, pelo castaño os
curo, de seis cuartas y media de alzada , con un lunar blanco eu 
las costillas de resultas de una hinchazón que padeció, con hierro 
que tiene la figura de un tres en la nalga izquierda. n 049

En virtud de providencia del Sr. D. Víctor D ulce, Juez de 
primera instancia del distrito de las Vistillas de esta capital, dada 
en el dia de hoy ante el Escribirlo D Cayetano Sola, se declara 
sin efecto la doble subasta de la huerta titulada La Emperatriz, 
sita en la ciudad de Toledo, que estaba anunciada para el dia 20 
dei actual, en dicha ciudad y en esta corte.

Loque se .¡visa al público pira su inteligencia.
Madrid 17 de Abril do i s  >9 cetario Sol.i

P A R T E  NO O F I C I A L .
EXTERIOR.

Detpacfm telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r i d .  — Viena 
16.-—El A rchiduque Guillermo debe m archar con una 
misión á San Petersburgo.

Marsella 4 6.— Dicen de Turana que el rio que pone 
en comunicación Saigon con la ciudad de Siam es p ro
fundo y pueden establecerse relaciones comerciales.

Los aliados tiraron 1.025 cañonazos y solo tuvieron 
tres heridos.

Londres 46.—Austria pide que Cerdeña cese en sus 
alistamientos voluntarios.

Francia ha respondido á la petición de desarme que 
no ha hecho n ingún  arm amento extraordinario. Todas 
las naciones, ménos Turquía y A ustria , reconocen la 
elección de Couza.

John Russell en su discurso á los electores ataca la 
conducta del A ustria; dice que no ap ru éb a la  guerra , y 
desea que Austria conserve sus posesiones italianas, pero 
dejando el resto de la Península libre de su influencia y 
de adqu irir libertades constitucionales.

Leemos en L a  P a tr ie  las siguientes noticias r e 
cibidas del cuerpo  expedicionario franco-españo l en 
C och inch ina:

«Ll a taque á S aigon , cuyos p repara tivos ac tivaba  
el A lm iran te  R igault de Genouilly hace algún  tiem po, 
se verificó el 17 de F e b re ro , hab iendo  sido com pleta 
la victoria. N ueve fuertes ex trao rd in ariam en te  defen
didos fueron cañoneados por la a rtille ría  de los b u 
ques y tom ados al asalto por las com pañías de des
em barco. El enemigo sufrió considerables pérd idas, 
al paso que nosotros contam os algunos heridos.

A ju zg a r por la inm ensa can tidad  de m uniciones 
de guerra  acum uladas en Saigon , p ó lvo ra , a rtille ría , 
fu s ile s , m is to s , v íveres y  m aterial de toda c la se , es 
indudab le  que el Gobierno annam ita  habia converti
do aquella p laza en  un ex trao rd inario  é inexpugnab le  
arsenal. Por esta razón los m andarines de las ce rca 
nías , atem orizados con el triunfo  de los europeos, 
huyeron  despavoridos.

La corte de líu é . sab rá  con tan to  m ás dolor y 
desesperación tal n o tic ia , cuan to  que  la nueva d e r
ro ta  la desprestig ia  á los ojos de las cortes de Siam  y 
de Cam boge. A dem as de que la pérd ida  pecun ia ria  
que por este suceso experim en ta  se calcula en 20 
m illones de francos.

Al verificarse la tom a de S a ig o n , el A lm iran te  
R igault de Genouilly no hab ia  recibido todavía los 
refuerzos enviados en el D uchayla , M a m e  y D id on , 
si b ien  ios dos prim eros buques deb ieron  llegar poco 
después; y  con las nuevas tropas se vería  en posición 
el A lm irante de con tinuar su victoriosa m archa hasta  
I l u é , á no h ab e r obtenido del R ey de C ochinchina, 
en  v is ta  de la tom a de S a ig o n , las satisfacciones re 
clam adas por E spaña y F rancia .

E l estado sanitario  de la expedición se ha m ejo
rado  sen s ib lem en te , aun  cuando es todavía difícil 
p rocu rarse  en las poblaciones v íveres frescos y noti
cias exactas ba jo  el pu n to  de v ista estratégico y po
lítico. Los cristianos, en m ayor núm ero , según se" dice, 
cerca de Saigon que en las dem as p ro v in c ia s , 110 
ab andonan  su sistem a de reserva  bajo este doble 
concep to , si b ien  M. L efevre, su O bispo, está con 
los aliados.

El mismo dia en  que  el A lm iran te  Rigault con
seguía ta n  señalada victoria, las tropas annam itas in 
te n ta b a n  un  a taq u e  con tra  nuestros a tr in ch eram ien 
tos de T u ra n a ; y  no obstan te  la superio ridad  n u m é
rica de dichas tropas . fueron rechazadas con p é rd i
das considerables. Es ev idente  q ue  este doble con tra
tiem po no a len ta rá  á sus Jefes y soldados.

E n s u m a , la ocupación de los nueve fuertes y de 
la ciudad  de Saigon constituye un gran  paso en  favor 
del b rillan te  y definitivo triunfo p a ra  la común em 
presa de las Coronas de E spaña y F rancia. Ora el 
Rey de Cochinchina acceda desde luego á e n tab la r 
negociaciones, ora se vea obligado á con tener an te  
los m uros de Jlué á los v en ced o re s , el triunfo  com
pleto de las arm as de la civilización sobre las de los 
b á rb a ro s  está de todo «un to  asegurado.»

Yernos confirm adas en su p a rte  esencial Jas no
ticias que ayer publicam os acerca de la cuestión 
europea ; y sin c reer que  todas las dificultades que 
se oponían á la celebración del Congreso hayan  des
ap arec ido , puede por lo m énos decirse que la si
tuación se ha modificado no tab lem ente. La suprem a 
ten ta tiv a  que ahora ensaya la diplom acia m erece sin 
d u d a  las sim patías y  el reconocim iento de E u 
ropa. Las Potencias m ed iadoras, Prusia é Ing la terra , 
p rocu ran  por cuantos medios están  á su alcance d a r  
al conflicto una solución pacífica con el objeto de 
verse libres de su responsabilidad. Sabido es que el 
Gobierno inglés ha llam ado á Londres á su R epresen
tan te  en la corte de T urin  á fin de ob tener de v iva  
voz las noticias de q u e  há m e n e s te r , y la misión 
confiada á d ’Azeglio por el G abinete sardo se refie
r e ,  como va digimos, á estas negociaciones.

Ll M or n in g -H e  ra id  cuen ta  con la llegada á L ón- 
p res de aquel em inente  hom bre de Estado p a ra  una  
solución pacífica. ((Creemos, dice, que  este personaje 
no acep taría  la misión si 110 con tara  con ob tener fa 
vorab le  éxito. El a rd o r del partido  de la guerra  algo 
se ha dism inuido. El Conde Cavour quizá esté d is
puesto á modificar su  reciente determ inación en  uno ó 
dos puntos im portan tes, y  de esta m anera , ad m itien 
do á C erdeña en el Congreso, se facilitará una solu
ción, y  si los dem as Estados consienten en desarm ar, 
podrá  el P iam onte, sin m enoscabar su honra, hacer 
otro tanto . Carecem os, sin em bargo, de noticias que  
nos ind iquen  la m archa que haya de seguirse; pero 
el hecho de confiar una misión especial p a ra  Londres 
á un  diplom ático ta n  distinguido como el M arqués de 
Azeglio, nos in funde la esperanza de que el Gobierno 
sardo dem ostrará  á E u ropa  y al m undo que de n in 
gún modo in ten ta  p rovocar la lucha. »

La Conferencia encargada de a rreg la re ! asunto de 
los Principíalos celebró e í 13 sesión. El M emorial d i
plom ático  publicado con fecha 10 indica que se tr a ta  
de un  convenio por el que adm ita la P u e rta  el hecho 
consum ado  de la doble elección, pero  con las reser
vas y garan tías capaces de desvanecer sus ap rensio 
nes p a ra  el po rven ir. Las Potencias consignarán dichas 
reservas en  un  protocolo especial destinado á asegu
r a r  al S u ltán  en  las eventua lidades de una separa
ción de los Principados.

Por la vía de Marsella se ha recibido un despacho 
del 12 en el que refiriéndose á correspondencias de 
Rom a, fecha 9, se anuncia que el Papa p ronunciaría  
el 15 una alocución en  el Consistorio con el objeto de 
exponer la situación de las relaciones exteriores.

w tro uespaeno ae  uernn  con la misma lecha que 
el a n te r io r , da cu en ta  d é la  llegada del A rch iduque 
A lberto de A ustria á la capital de Prusia, procedente  
de V iena, acom pañándole cuatro Oficiales superiores. 
El A rchiduque fué recibido por ol G obernador y el 
Jefe m ilitar de la p laza de Berlín, é inm ediatam ente 
se dirigió al Palacio Real en donde le estaba p re p a 
rado alojam iento.

A U S T R IA .— 1 u na 9 de Abril.—So celebró nver una 
conferencia militar presidida por el Emperador v uno de 
sus Ayudantes de cam po, saliendo éste inmediatamente 
para Italia. Causa mucha extrañeza la retirada del Con
de O D onnell, Ayudante de campo del Em perador, á 
quien salvó la vida cuando el atentado del 12 de Febre
ro de 18o3, asegurándose que el Conde ha tenido que 
ceder su p u es to , en v irtud  de la omnímoda influencia 
del prim er Ayudante G eneral, Conde G runne. Se cree 
que en caso de guerra se impondrá con este objeto una 
contribución general. Diario aleman de Francfort. ';

RUSIA.— San Petersburgo 4 de Abril.— El nuevo En
viado extraordinario de Prusia M. de Bismarch Schon- 
hausen , presentó ayer sus credenciales al Emperador.

El diario trances de San Petersburgo publica hoy un 
despacho telegráfico de Berlín, según el cual las cinco 
Potencias mediadoras se han puesto de acuerdo acerca 
del programa del Congreso, cuya apertu ra  se verificará 
el 30 del corriente mes. Esta noticia, que algunos con
ceptúan prem atura, ha producido impresión favorable.

Hasta ahora existia  la costu m b re de rasurar los ca b e
llos de la mitad de la cabeza á los deportados á S iberia  
y condenados á la d eten c ió n  en  una fortaleza : este cas
tigo se  ha suprim ido por una órden im perial para las 
personas libres, quedando, sin em bargo, su b sisten te para 
|os esclavos, (. {acucia l l ecas  \

SERVIA.— Belgrado 7 de Abril.— Habiendo term ina 
los trabajos prelim inares que estaban pendientes sp 
piensa formalmente en ejecutar las disposiciones adopta* 
das en la ultim a Skupschtina. S. A. se propone satisfacer 
las aspiraciones de sus súbditos, llevando á efecto al
gunas medidas que se habían m irado hasta hoy como 
irrealizables; se espera por lo tanto que acogerá favora
blemente el decreto puesto á su  sanción, en el que el 
Senado reasum e en 42 puntos las principales decisiones 
de la Skupschtina. Carece de fundam ento la noticia dada 
por un  corresponsal acerca de la próxim a convocación 
ae otra Skupschtina en K ragnjew itz, y de la organiza 
d ° 'p ,ifh lj a  CUerp° d® ejércit0 de 34-000 hombres (Lloyd

INTERIOR.
MADRID. — lili el Congreso se halla de manifiesto 

la magnifica espada q u e , con su cin turón correspon
diente, regala el Cuerpo de la Marina e s / ñ o  ?  ,! 
Principe D. Alfonso. Esta obra, que nada deja « u i  de 
sear respecto a su m érito , ha sido fabricada en la p latel 
11a del ¿r. Moratilla. La hoja corresponde á la fama de 
la fabrica de Toledo: su costo no baja de 30.000 rs La 
em puñadura con arreglo al modelo de ordenanza es ’nna 
cabeza de león , cuyos ojos están formados por dos dia
mantes. Esta cabeza descansa sobre una arm adura de 
m arfil, que rodea una cinta esmaltada, eu la cual cam
pean los nombres de varios marinos célebres, como Don 
' 'V ' 1 de A ustria, D. Juan de Aragón, D. Alvaro de Ba- 
zd ii, Colon , Launa y algún otro. En el guardam ano se
en eMa ?n S .anc01’as oraciosamenle en trelazadas, v 
en ellas las iniciales A. E. «1 lado de las arm as de Espa
ña prim orosam ente esmaltadas. La vaina es de un 
bajo correspondiente también á la em puñadura como 
los c in tu ro n es , el uno de charol para diario y el otro 
paia días de gala , formado de cordones de oro El re 
galo es digno del Augusto Príncipe de Astúrias que ln  
de usarlo. H 111

u V V E n S| é acl° Un,° ®le,ct0 un  concierto sacro en casa 
del Sr. D. Eugenio de Ochoa, habiéndose cantado en él 
un precioso Miserere, del maestro Inzenga (padre) - h  
Carita, de Rossim; un liudísim o tercetto aleman ; otro dé 
Cam pana, y un  dúo del mismo maestro.

p tas P'e «*s tom aron parte las señoritas de Ochoa 
Cueto , Gayangos, Bengoechea y Castellanos, y los seño: 
res Puig , Inzenga y M urillo, habiendo competido todos 
en acierto y perfección. El Miserere se repitió á ruegos 
de la escogida y numerosa concu rrenc ia , la cual tuvo 
asimismo el gusto de oír tocar al célebre pianista Goria 
una bella elegía y el Addio, de S c h u b e rt.k o n  v a r a 
nes. La reunión termino después de la u n a , retirándose 
cuantos asistieron a ella m uy satisfechos de la excelente
s S e qOchoa esCU ‘hado Y de amabilidad de "os

 -----  La compañía délos ferro-carriles de Madrid á 7 -irs-
5,oza y . lieante ha acordado establecer un  servicioexlraor 
dinario de trenes entre esta corte y Toledo dm  anle t e  d h s
r á w ' '1ian ' \  l ta ’ con billetes de ida y vuelta á precios 
reducidos. Los porm enores de este servicio se publicarán

.heos!"' Y 60 SeCCÍ° n dG anuncios de los perió-
Las horas de salida y de llegada de los trenes se lrin  

combinado de manera que pueden los viajeros en el mis
oficios'vPce,t end°-de Mad‘ Íd P01' ,a ma,laoa?asistir á loslición y cerem onias, visitar la ciudad v regresar cómo-
to"deestePfe n' As’í pUi8S’ 8 racias at establecimiento de este fetro-carril y al celo y buenos deseos que ani-
¡eal!ln Ir ?°.lVpa,!,a ' l ' l(‘ 10 d ir ig e , podrán los habitan
tes de Madrid, m ientras que no se realice el peusamien-
f, u e,¡'8 a, Ut' a Ca'-edral eu la co, te ’ asisti1' «>'la p rhna- da de la Monarquía a estas suntuosas solemnidades.

yei|ASCi ,a iohuinacion de los restos mor
tales del br. I). José \  alera y \  iana, Marques de la Pa- 

lí?a ier fia ki Armada, padre del joven Dinutado 
a Cortes D. Juan Valera, y de’ las Sras. Duquesa de E  
lakofl y Ma> quesa de Ca¡cedo.

Cuantos tuvieron la satisfacción de conoce.- y tra ta r 
al dilunto M arques, lamentan en su pérdida la de un  
nar,no inteligente y cumplido caballero, digno po, m

títulos de estimación. e p 1111

é ^ r- ,H a sSc-:ncC0lt0e a.,,dolü!i ’ c1*0 - y conduct°s necesario en a arias calles de las inmediaciones del teatro Real v
plaza cte San Martin, con objeto de que muv en breve
sean alum bradas por el gas. Nuestra Municipalidad no
perdona medio m  recurso alguno para satisfacer los de
seos del vecindario de la coronada villa.

 -----  Ayer hubo eu Palacio capilla pública , saliendo por
la galena la procesión de las Palm as, en que ¡bancas
Reale» Iersonas con toda su servidumbre, según se verifica todos los años. . e
  Anteayer falleció en esta corle el padre Rava de la
l e T i T ; L d° esus,’ ? ,r?cl(n: de la comunidad de las Sa- 
Áúrtuoso VK'e e dl§n ,s ,m o , Y tan ilustrado como

- —  La Sociedad de Fomento de la cria caballar de Esn-i- 
na, de que es protectora S. M. la Reina Doña IsabeOI 
anuncia al publico que las carreras de que tra ta  su 
reglam ento, tendrán lugar en  la p rim era quincena de 
Ma\o p róxim o, si el tiempo lo perm ite.

P r e m io s .

I] (¡VS.,M-.la heina nuestra Señora, de 12.000 rs 
-  k deJ Ministerio de Fomento , de 4.000.
i • T.é del Ministerio de la G uerra , de 8.000.

1.000. Insl'ecci°n  general de C arab ine ro s.de

Premios de la Sociedad.
1.° Uno de 6.000 rs.
2.° Otro de 3.000.
3.* Otro de 1000 .

 ̂ Santos dkl día. San Eleuterio, Obispo y San Per
fecto , m ártires de Córdoba. L *

GERONA 4 4 de A b t Según nos escriben del \m -  
pnrdan parece que el cielo les ha regalado una lluvia 
si no abundante, al menos la nec»saria para reanim ar a l-  
gun tanto los sembrados, asegurándonos que si dentro 
de algunos días volviese á llover, la cosecha seria scm i- 
ia  en aquel hermoso país. El Gcrundense.

ANUNCIOS.

DOÑA ROSA GFNILL y SEVILLA. VIUDA DE DON 
Benito Cunill natural y vecino de la villa de Verea 
en el día 10 de Julio dé 1832 revocó los poderes que te
ma otorgados a D. Carlos López Arias. Teniente C oro-

graduado, Capitán del regimiento de infantería n ú 
mero 29, para cobranzas , conciliaciones v pleitos* y co
mo ignore el paradero de dicho D. Cárlos, se anuncia 
en la Gaceta, salvo el honor y la reputación del mismo.

D. NICOLAS CALCIA, TESORERO DE LA SOCIEDAD 
milicia La Real de sierra A lm agrera, avisa á los seño
res D. Ceferino Aran jo, D. Robustiano Boada, I). Juan  
de D. Boada, D. Miguel Herrero López, D. Genaro Valdi
vieso, D. Pascual Moslayrin, D. José Salgado. D. Pedro 
Cosin D Angel Cosin, D; José Antonio A ntón, D. Rufino 
lo \c d a , 1). Benito Zorrilla, D. Juan Cuervo, D. Ju lián  
Gómez, D. Angel García A lvarez, Doña Dorotea Martin v 
Cosin y D. Benito Arrojo y Yaldés, interesados en dicha 
sociedad, que en 24 de Febrero último se dió á partido 
la mina de esta empresa por el término de tres años al 
20 por 100 de los minerales que extraiga en dicho perío
do, de cuyas condiciones podrán enterarse detalladam en
te en la Tesorería de la referida sociedad, que reside eu 
Cuevas de Vera advirtiéndoles que el partidario admite 
en su contrato á todos los socios que no entraron en el 
mismo con la participación que tengan en la sociedad 
manifestando su adhesión en todo el presente m es; pues 
pasado dicho plazo sin hacerlo, se entenderá han acepta
do el referido contrato cual resulta hecho por los demas 
socios.

Cuevas de Vera 1,° de Abril de 1859.--N¡colas Calciae
1645— 2

ESPECTÁCULOS
T iie a t r e  F r a n c a is . — Debiendo m archar irrem isible

mente a fines de Mayo Ja compañía de este Teatro, y ac
cediendo a los deseos del público, se abre , para empe
zar el dia 24 próxim o, un últim o abono por 46 rep re
sentaciones. teniendo ingreso en la compañía un artista 
que hará su salida en jas últim as funciones, y en las 
que se harán 16 piezas enteram ente nuevas.


